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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONCLUSIÓN DE UN ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE  EQUIPOS DE 
PROTECCION INDIVIDUAL (MASCARILLAS, GAFAS, PANTALLAS FACIALES, 
GEL HIDROALCOHOLICO…) PARA LOS ORGANISMOS ADHERIDOS A LA 
CENTRAL DE COMPRAS Y, EN SU CASO, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
VALENCIA, A ADJUDICAR MEDIANTE  PROCEDIMIENTO ABIERTO  CON VARIOS 
CRITERIOS. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

I - CLÁUSULAS GENERALES 

 

Primera.- Finalidad del acuerdo marco. 

Segunda.- Objeto del acuerdo marco. 

Tercera.- Departamentos y entidades destinatarias. 

Cuarta.- Disposiciones generales. 

Quinta.- Presupuesto de licitación. Valor estimado del acuerdo marco. 

 

II - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ADJUDICATARIOS DEL 

ACUERDO MARCO 

 

Sexta.- Procedimiento de licitación y de adjudicación. 

Séptima.- Publicidad de la licitación. Acceso a la documentación e Información 

Octava.- Requisitos, condiciones y solvencia para licitar. 

Novena.- De la licitación y los licitadores. Documentación y proposiciones 

Décima.- Garantía provisional. 

Undécima.- Muestras de los artículos. 

Duodécima.- Mesa de Contratación y Comité Técnico. 

Décima tercera.- Criterios de adjudicación. 

Decima cuarta.- Adjudicación del acuerdo marco. 

Decima quinta.- Acreditación documental previa a la adjudicación del acuerdo marco. 

Decima sexta.- Calificación de la documentación previa a la adjudicación 

Decima séptima.- Adjudicación del acuerdo marco. 

Decima octava.- Notificación y publicación de la adjudicación del acuerdo marco. 

Decima novena.- Formalización del acuerdo marco. 

 

III - EJECUCIÓN. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DERIVADOS 
DEL ACUERDO MARCO 

FIRMADO
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Vigésima.- Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del acuerdo marco. 

Vigésima primera.- Persona responsable del acuerdo marco. 

Vigésima segunda.-Constitución de la garantía definitiva. 

Vigésima tercera.- Obligaciones derivadas del cumplimiento del acuerdo marco 

Vigésima cuarta.- Condiciones especiales de ejecución. 

Vigésima quinta.- Modificación y actualización del acuerdo marco  

Vigésima sexta.- Transformación de los proveedores. 

Vigésima séptima.- Causas y efectos de la resolución del acuerdo marco. 

 

 

IV - CONTRATOS BASADOS EN EL  ACUERDO MARCO  

 

Vigésima octava.- Contratación basada en el acuerdo marco. 

Vigésima novena.- Órgano de contratación. 

Trigésima.- Adecuación de los términos del contrato a la adjudicación del acuerdo 
marco. 

Trigésima primera.- Garantía. 

Trigésima segunda.- Pago del precio 

Trigésima tercera.- Periodo de garantía de los contratos 

Trigésima cuarta.- Plazo y lugares de las entregas. Aplicación de penalizaciones por 
incumplimiento. 

Trigésima quinta.- Obligaciones de las partes contratante del contrato basado en el 
acuerdo marco. 

 

V -  RÉGIMEN DE RECURSOS 

 

Trigésima sexta.- Recurso especial. 

Trigésima séptima.- Prerrogativas de la Administración. 

Trigésima octava.- Jurisdicción competente y recursos. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Desde inicios del año 2020 se está produciendo a nivel internacional una situación 
excepcional, la pandemia generada por el COVID-19, que si bien parece que está 
remitiendo como pandemia, está obligando a adoptar unas medidas de protección 
individual que garantice la contención de las infecciones que hasta el momento no se 
habían planteado nunca. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56
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Estas medidas, si bien han tenido su momento álgido durante la situación de crisis 
sanitaria, son de recomendable adopción por parte de las administraciones públicas 
durante un periodo de tiempo superior sobre todo por lo que se refiere a las personas 
trabajadoras que se encuentran en puntos de atención a clientes, como colectivos 
específicos que por sus funciones se encuentran en puntos de trabajo de mayor riesgo. 
La necesaria adopción de medidas de protección hace necesario tener un marco 
contractual que permita a las entidades locales poder formalizar suministros sin 
necesidad de acudir en cada momento a la realización de un procedimiento de 
contratación que conllevaría un tiempo valioso en este tipo de suministros y una carga 
de trabajo administrativo adicional a la que en estos momentos se está produciendo en 
todas las administraciones públicas, no solo en las administraciones locales. 

La situación creada ha hecho que a nivel mundial se incremente la demanda de material 
de protección para el abordaje del virus. Esta circunstancia ha supuesto la aparición de 
numerosas nuevas empresas que aprovechando la necesidad de estos artículos han 
encontrado un nuevo sector de mercado. Sin embargo y considerando la necesidad de 
aplicar los principios de toda contratación pública, así como garantizar la calidad de los 
suministros aportados, se hace necesario, una vez transcurrido el periodo de alarma y 
habiéndose garantizado mediante la contratación por emergencia los suministros 
iniciales necesarios, iniciar un procedimiento licitatorio enmarcado en la Ley de 
Contratos del Sector Publico que de una forma estable y segura determine a unos 
adjudicatarios capacitados y solventes.  
 

La Central de Compras de la Diputación se crea por Acuerdo de Pleno de 16 de julio de 
2008, como servicio especializado de central de contratación a nivel provincial a fin de 
satisfacer las necesidades de las entidades locales de la provincia y entes 
instrumentales de ellas dependientes y, en su caso, de los Servicios de la Diputación y 
sus entes instrumentales, mediante la contratación de aquellos suministros que por sus 
características sean susceptibles de ser utilizados con carácter general. 

En este sentido, atendiendo a lo expuesto en los párrafos anteriores, se considera que 
el suministro de equipos de protección individual se enmarca en la categoría indicada al 
entender que el consumo de estos artículos  es necesario para el desarrollo con las 
adecuadas garantías de seguridad tanto para las personas trabajadoras públicas como 
para los propios ciudadanos y ciudadanas de las localidades de los diferentes servicios 
prestados por las distintas entidades locales y organismos adheridos a  la Central de 
Compras. 

Esta contratación se propone realizarla a través de un Acuerdo marco que permita la 
selección de empresas del sector y la obtención de las mejores condiciones del 
suministro; articulando además un sistema que simplifique la tramitación administrativa 
y potencie la transparencia y seguridad en la contratación, a la vez que fomente la libre 
concurrencia entre diversos licitadores. 

En el presente Acuerdo marco se han tenido en cuenta el número de organismos que 
han suscrito el convenio de adhesión al sistema de adquisición centralizada. 

 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17

Pagina 3 de 89

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a



Documento Identificadores

EXPTE 03.20.CSI SUMINISTRO EQUIPOS DE PROTECCION

Código de verificación Otros datos

7AC172EA-310E5323-598B2033-5CD2E0E

Expte 3.20.CSI 

 

I - CLAÚSULAS GENERALES 

Primera.- Finalidad del acuerdo marco 

La Diputación Provincial de Valencia, en adelante la Diputación, como órgano de 
contratación, considera adecuado concluir a través de la Central de Compras un 
acuerdo marco para el suministro de equipos de protección individual. 

El acuerdo marco objeto del presente pliego tiene como finalidad seleccionar las 
empresas que suministrarán los bienes  y fijar las condiciones generales de ejecución 
de los contratos de adjudicación que se suscriban en su desarrollo. 

El presente acuerdo marco se adjudicará a varios empresarios y todos los términos de 
la contratación estarán fijados en el mismo, a los efectos de lo establecido en el artículo  
221.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, estando 
prevista la posibilidad de una segunda licitación en los términos establecidos en el 
presente pliego. Este acuerdo marco favorece la participación de la pequeña y mediana 
empresa, así como la libre competencia ya que establece un máximo de 5 
adjudicatarios. 

Segunda.- Objeto del acuerdo marco 

Constituye el objeto del acuerdo marco, a concluir por procedimiento abierto, la adopción 
de los tipos contratables para la prestación para el suministro de equipos de protección 
individual que se describe en el presente pliego (en adelante PCAP) y en el pliego de 
prescripciones técnicas (en adelante PPT) con destino a la Diputación de Valencia  y, 
en su caso, a los organismos adheridos la Central de Compras y sus empresas o 
entidades adheridas, de conformidad con lo que establece el artículo 99 y 227.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público por la que se traspone 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
21014/23 UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP, el presente acuerdo marco 
se divide en 7 lotes, si bien algunos de ellos se dividen en sublotes, estableciéndose la 
composición de cada uno de ellos en el pliego de prescripciones técnicas. De 
conformidad con el “Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV)”, aprobado por la 
Comisión Europea mediante Reglamento núm. 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, 
el objeto del presente contrato, atendiendo a cada uno de los lotes puede clasificarse 
de acuerdo con la siguiente codificación:  

33631600 - Antisépticos y desinfectantes.(gel hidroalcohólico) 

35113410 - Prendas de vestir de protección biológica y química. (buzos, gafas de 
protección, batas desechables) 

18424300 - Guantes desechables. 

33140000- Material médico fungible (mascarillas) 

Tercera.- Departamentos y entidades destinatarias 

Los destinatarios finales de los suministros objeto de este acuerdo marco y de los 
contratos que se celebren basados en el mismo son las entidades locales de la provincia 

FIRMADO
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2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17

Pagina 4 de 89

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a



Documento Identificadores

EXPTE 03.20.CSI SUMINISTRO EQUIPOS DE PROTECCION

Código de verificación Otros datos

7AC172EA-310E5323-598B2033-5CD2E0E

Expte 3.20.CSI 

 

adheridas a la Central de Compras, los entes instrumentales de las entidades locales 
adheridos a la Central de Compras, la Diputación, en su caso, y  las empresas y 
entidades de la Diputación adheridas a la Central de Compras. 

Para determinar el ámbito de aplicación subjetiva del acuerdo marco, a lo largo del 
presente pliego se hará uso de la expresión organismos adheridos, entendiendo como 
tales, si se les declara adheridas, las empresas y organismos de la Diputación, así como 
las entidades locales de la Provincia de Valencia y sus entes instrumentales. 

En anexo I al presente pliego se relacionan los organismos adheridos a la Central de 
Compras.  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 227.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público solo podrán celebrarse contratos basados 
entre las empresas y entes del sector público parte del acuerdo marco, así como por 
otros entes del sector público, siempre que dichos entes, entidades u organismos se 
hubieran identificado en el pliego regulador del acuerdo marco, y se hubiera hecho 
constar esta circunstancia en la convocatoria de licitación 

Cuarta.- Disposiciones Generales 

4.1. Régimen jurídico. 

El acuerdo marco tiene carácter administrativo , tratándose de un contrato de 
suministros por precio unitario de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se rige por el 
clausulado y los anexos del presente PCAP, por el PPT, y, con carácter general,  por la 
siguiente normativa: 

- Por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que 
se traspone al ordenamiento jurídico español las directivas del parlamento 
europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
adelante LCSP, y en tanto que no se opongan a lo dispuesto en la citada LCSP, 
por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
y por el Reglamento general de contratos de las administraciones públicas, 
aprobado por el Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante, 
RGLCAP) en aquello que no se oponga a la LCSP. 

- Por el resto del ordenamiento jurídico administrativo, en los casos en que sea 
aplicable a causa de la falta de una norma contractual específica. 

Así mismo, será de aplicación cualquier disposición que afecte al sector del suministro 
concreto, con carácter particular, será aplicable a la presente contratación la legislación 
vigente específica en materia de productos de protección individual, sanitarios y 
consumo. 

En cuanto al uso de medios electrónicos para la tramitación del expediente de 
contratación pública, se atenderá a lo expresamente dispuesto en la LCSP y 
disposiciones de desarrollo, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas y en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 190 de la LCSP, el órgano de contratación 
del acuerdo marco ostenta las prerrogativas, dentro de los límites y con sujeción a los 
requisitos y efectos señalados en la Ley, de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca 
su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 
imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del 
mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.  

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos anexos, revestirán carácter 
contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas 
se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.  

En caso de discordancia entre los diferentes documentos contractuales, y excepto en 
caso de error manifiesto, el orden que debe determinar la prevalencia de unos 
documentos sobre otros es el siguiente: PCAP, PPT, proposición del contratista y 
documento de formalización del acuerdo marco. 

El desconocimiento del acuerdo marco en cualquiera de los términos, de los 
documentos anexos que forman parte, o de las instrucciones o normas de toda índole 
dictadas por la administración que se aplican a la ejecución de lo que se ha pactado, no 
exime al contratista de la estricta obligación del cumplimiento. 

4.2. Órganos de contratación. 

El órgano competente para adjudicar el acuerdo marco es el Presidente de la Diputación 
Provincial de Valencia, de conformidad con lo establecido por la normativa aplicable, en 
especial, en la Disposición adicional segunda de la LCSP.  

Será órgano competente para adjudicar contratos basados en  el acuerdo marco, el 
órgano de la entidad adherida que ostente las correspondientes atribuciones de 
contratación, conforme a la legislación aplicable. 

4.3. Definición de los términos. 

El acuerdo marco se configura como instrumento en el que se establecen todos los 
términos necesarios para la adjudicación de contratos basados en el mismo, rigiéndose 
dicha adjudicación por lo dispuesto en el artículo 221 LCSP, pudiendo consultar por 
escrito empresario, pidiéndolo si fuera necesario que complete su oferta. Así mismo y 
de conformidad con el referido artículo se establecen los términos para poder acudir a 
una nueva licitación. 

Las entidades adheridas específicamente a este acuerdo marco (Anexo I) podrán 
adjudicar contratos derivados en los términos establecidos en la Cláusula vigésima 
octava de este pliego. 

4.4. Periodo de vigencia. 

El acuerdo marco tendrá una duración de un AÑO a contar desde el día siguiente a su 
formalización.  Este plazo podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de 
tres más de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219.2 de la LCSP. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la referida Ley de Contratos del 
Sector Público la  prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria 
para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 
antelación a la finalización 

 

Quinta.- Presupuesto de licitación. Valor estimado del acuerdo marco 

5.1. Presupuesto 

El presente acuerdo marco no lleva aparejado presupuesto de licitación ni compromete 
crédito ya que únicamente regula las condiciones para la adjudicación de los contratos 
basados en el mismo durante su vigencia, señalándose expresamente en  el artículo 
100.3  de la LCSP  que no es necesario que se apruebe un presupuesto base de 
licitación al tratarse de una acuerdo marco.  

No obstante lo anterior, conforme a la Disposición adicional trigésima tercera de la 
LCSP, y dada la tipología de los contratos basados en el acuerdo marco, en la 
tramitación de estos resultara obligatorio aprobar por órgano competente un 
presupuesto máximo, estableciéndose en su caso su distribución por anualidades. 

5.2. Valor estimado 

El valor estimado del acuerdo marco, según los criterios establecidos en el art. 101 de 
la LCSP, se ha calculado teniendo en cuenta el valor máximo estimado del  conjunto de 
contratos previstos durante la duración total del acuerdo marco (IVA excluido) y, 
considerando el importe de los consumos que vayan a realizar  las entidades adheridas 
y la propia Diputación. En este sentido se toma los datos de personal al servicio público 
de la entidades locales de la provincia de Valencia extrapolando las necesidades 
mínimas de seguridad en cuanto a utilización de elementos que garanticen el no 
contagio y la propagación durante el periodo de un año atendiendo a las 
recomendaciones sanitarias y al distinto uso de cada uno de los artículos.  

En base a los datos resultantes descritos en el párrafo anterior cabe realizar un 
estimación anual media por importe de 944.319,01 €. 

Siendo el cálculo del valor estimado total del objeto de este acuerdo marco, el de las 
sumas de los valores estimados por lotes, sublotes durante el periodo inicial mas las 
eventuales prorrogas el que se indica a continuación y que asciende a un total de 
3.777.276,04 €: 

  VALOR ANUAL PRÓRROGAS TOTAL 

lote 1. Mascarillas higiénicas 274.474,34 823.423,03 1.097.897,38 

    

lote 2.-  Mascarillas quirúrgicas VALOR ANUAL PRÓRROGAS TOTAL 

Sublote 2.1  Mascarilla quirúrgica Tipo I 222.046,66 666.139,98 888.186,64 

Sublote 2.2 Mascarilla quirúrgica Tipo II 9.251,94 27.755,83 37.007,78 

Sublote 2.3 Mascarilla quirúrgica Tipo IIR 13.877,92 41.633,75 55.511,67 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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lote 3.- Mascarillas autofiltrantes EPI VALOR ANUAL PRÓRROGAS TOTAL 

Sublote 3.1 Mascarilla FFP2 o equivalente NR 138.779,16 416.337,49 555.116,65 

Sublote 3.2 Mascarilla FFP2 o equivalente R 46.259,72 138.779,16 185.038,88 

Sublote 3.3 Mascarilla FFP3 o equivalente NR 30.068,82 90.206,46 120.275,27 

Sublote  3.4 Mascarilla FFP3 o equivalente R 9.251,94 27.755,83 37.007,78 

     

lote 4.- Guantes Duales VALOR ANUAL PRÓRROGAS TOTAL 

Guantes 38.332,50 114.997,50 153.330,00 

     

Lote 5. Proteccion ocular y facial VALOR ANUAL PRÓRROGAS TOTAL 

Sublote 5.1 Gafas de montura universal 6.456,00 19.368,00 25.824,00 

Sublote  5.2 Gafas de montura integral 2.152,00 6.456,00 8.608,00 

Sublote 5.3 Pantallas faciales 5.380,00 16.140,00 21.520,00 

    

Lote 6. Ropa de proteccion frente a agentes biologicos VALOR ANUAL PRÓRROGAS TOTAL 

Ropa de protección 2.046,00 6.138,00 8.184,00 

      

Lote 7.- Antisepticos para piel sana VALOR ANUAL PRÓRROGAS TOTAL 

Antisépticos 145.942,00 437.826,00 583.768,00 

    

Este importe incluye los costes de producción, envío, embalaje y cualesquiera otros 
impuestos salvo el Impuesto sobre el Valor Añadido que si bien se consignara en 
columna aparte, será aplicable en cada momento atendiendo a la normativa que resulte 
vigente en el momento de realización del suministro correspondiente a cada contrato 
basado en el acuerdo marco. 

En todo caso, este valor estimado tiene carácter orientativo y no vinculante, dado que 
las necesidades reales de suministro a los organismos adheridos y a la propia 
Diputación quedarán determinadas en el desarrollo de los contratos basados en el 
propio acuerdo marco, no suponiendo en ningún caso obligación de consumo ni 
compromiso de gasto. 

Considerando que se trata de un contrato de suministros por precios unitarios no tendrá 
la consideración de modificación la variación de la ejecución siempre que no 
representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio estimado en el 
acuerdo marco. 

En consecuencia, de acuerdo con el art. 22 de la LCSP este acuerdo marco está sujeto 
a regulación armonizada. 

Los presupuestos concretos de adjudicación se determinarán en cada uno de los 
contratos basados en el acuerdo marco. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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II - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ADJUDICATARIOS DEL ACUERDO 
MARCO 

Sexta.- Procedimiento de licitación y de adjudicación 

El acuerdo marco se adjudicará, mediante procedimiento abierto ordinario, según las 
previsiones en los artículos 116.4, 145, 156 y siguientes y 219 y siguientes de la LCSP 
y los criterios de adjudicación específicos establecidos en la cláusula décima tercera de 
este pliego, con el fin de promover la concurrencia competitiva. 

La licitación se publicará en el Perfil de Contratante de la Diputación Provincial de 
Valencia, residenciada en la Plataforma de Compras del Sector Público: 
https://contrataciondelestado.es  así como en el Diario Oficial de la Unión Europea, 
según se establece en el artículo 135 de la LCSP. 

El expediente se tramitará de forma electrónica a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (en adelante Plataforma). 

La licitación versará sobre la proposición económica ofertada, conforme con lo dispuesto 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas y los artículos 1.3 y 145.3f de la LCSP. 

Séptima.- Publicidad de la licitación: acceso a la documentación e información 

El plazo para la presentación de proposiciones según lo dispuesto en el art. 156 LCSP 
se iniciará con el envío del anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión Europea, y 
finalizará en la fecha y hora indicada en él. 

El acceso a los pliegos y el resto de la documentación complementaria de la licitación  
se efectuará a través del perfil del contratante, acceso que será libre, directo, completo 
y gratuito. 

Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar, a través del perfil del 
contratante información adicional sobre los pliegos y demás documentación 
complementaria. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138.3 de la LCSP, el órgano de contratación 
proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 
días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, la información 
adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria que éstos soliciten, 
a condición de que la hubieren pedido al menos 12 días antes del transcurso del plazo 
de presentación de las proposiciones. En los expedientes que hayan sido calificados de 
urgentes, el plazo de seis días será de 4 días a más tardar antes de que finalice el citado 
plazo. 

En el caso de que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto 
de documentación, las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso se 
publicarán en el perfil de contratante. 

 

Octava.- Requisitos, condiciones y solvencia para licitar 

8.1. Requisitos de capacidad 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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Podrán tomar parte en el presente procedimiento abierto, todas las personas físicas o 
jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar y solvencia 
económica, financiera, y técnica o profesional, conforme establecen los artículos 84 y 
siguientes de la LCSP,  no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias 
señaladas en el artículo 71 de la LCSP y cumplan la normativa específica que les sea 
de aplicación. 

Acorde con el art. 66.1 de la LCSP las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias 
de contratos cuyas prestaciones y suministros estén comprendidas dentro de los fines, 
objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les 
sean propios, debiendo contar con esta capacidad en el momento en que presente la 
oferta. 

Asimismo, acorde al art. 69 de la LCSP podrán contratar con el sector público las 
uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea 
necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya 
efectuado la adjudicación del acuerdo marco a su favor, quedando obligados todos ellos 
de forma solidaria ante la Diputación Provincial de Valencia. 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión 
temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del acuerdo marco, 
de conformidad con el anexo III del presente pliego. La duración de las uniones 
temporales de empresarios será, como mínimo, coincidente con la del acuerdo marco, 
pero, ello no obstante, en el caso de  que la vigencia de algún contrato derivado 
sobrepase la del acuerdo marco, la unión temporal deberá mantenerse hasta que aquél 
finalice su duración. 

En las uniones temporales de empresarios, cada uno de los que la componen deberá 
acreditar su capacidad y solvencia, acumulándose, a efectos de la determinación de la 
solvencia de la unión temporal, las características acreditadas para cada uno de los 
integrantes de la misma. A los efectos de valorar y apreciar  la concurrencia del requisito 
de capacidad, respecto de los empresarios que concurran agrupados en UTE, el 
requisito de habilitación empresarial para la correcta realización del suministro, deberá 
ser acreditado por todos y cada uno de los componentes de esta.  

Para las empresas comunitarias y no comunitarias, se estará a los dispuesto en los 
artículos 67 y 68 de la LCSP, respectivamente. 

Las empresas que acrediten su personalidad jurídica y capacidad de obrar se 
considerarán admitidas y, de éstas, la Mesa de contratación analizará las proposiciones 
presentadas, a los efectos de seleccionar las más ventajosas. 

8.2. Requisitos de idoneidad 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.2 de la LCSP las empresas licitadoras, 
personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, deberán tener  plena capacidad 
de obrar, no estar incursas en alguna prohibición de contratar, y acreditar su solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional, tal como se establece en el presente 
pliego. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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En relación con lo señalado en el art. 65.2 de la LCSP las empresas licitadoras para la 
prestación del suministro de equipos de protección individual deberán tener la condición 
de comercializadoras de equipos de protección individual.  

8.3. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de su solvencia 
económica, financiera y técnica. 

8.3.1 Solvencia económica y financiera 

Deberá disponer de un volumen anual de negocios que, referido al mejor ejercicio dentro 
de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario debe ser equivalente a un volumen anual de 
negocios de  un 70  por ciento del valor estimado del contrato. 

  
solvencia 
financiera 

lote 1. Mascarillas higiénicas 768.528,16 

  

lote 2.-  Mascarillas quirúrgicas 
solvencia 
financiera 

Sublote 2.1  Mascarilla quirúrgica Tipo I 621.730,65 

Sublote 2.2 Mascarilla quirúrgica Tipo II 25.905,44 

Sublote 2.3 Mascarilla quirúrgica Tipo IIR 38.858,17 

   

lote 3.- Mascarillas autofiltrantes EPI 
solvencia 
financiera 

Sublote 3.1 Mascarilla FFP2 o equivalente NR 388.581,66 

Sublote 3.2 Mascarilla FFP2 o equivalente R 129.527,22 

Sublote 3.3 Mascarilla FFP3 o equivalente NR 84.192,69 

Sublote  3.4 Mascarilla FFP3 o equivalente R 25.905,44 

   

lote 4.- Guantes Duales 
solvencia 
financiera 

Guantes 107.331,00 

   

Lote 5. Protección ocular y facial 
solvencia 
financiera 

Sublote 5.1 Gafas de montura universal 18.076,80 

Sublote  5.2 Gafas de montura integral 6.025,60 

Sublote 5.3 Pantallas faciales 15.064,00 

  

Lote 6. Ropa de protección frente a agentes biológicos 
solvencia 
financiera 

Ropa de protección 5.728,80 

   

Lote 7.- Antisépticos para piel sana 
solvencia 
financiera 

Antisépticos 408.637,60 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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En el supuesto de que se presente a varios lotes deberá contar con una solvencia que 
sea igual a la suma de los volúmenes mínimos exigidos para cada uno de los lotes y/o 
sublotes. 

8.3.2 Solvencia técnica 

Deberá acreditar haber realizado durante los últimos tres años suministro de equipos de 
protección individual con semejantes características a las que son objeto dé cada uno 
de los lotes/sublotes de esta contratación, teniendo en cuenta que el importe anual 
acumulado el año de mayor ejecución en los últimos tres años debe ser: 

  
solvencia 

técnica 

lote 1. Mascarillas higiénicas 192.132,04 

  

lote 2.-  Mascarillas quirúrgicas 
solvencia 

técnica 

Sublote 2.1  Mascarilla quirúrgica Tipo I 155.432,66 

Sublote 2.2 Mascarilla quirúrgica Tipo II 6.476,36 

Sublote 2.3 Mascarilla quirúrgica Tipo IIR 9.714,54 

   

lote 3.- Mascarillas autofiltrantes EPI 
solvencia 

técnica 

Sublote 3.1 Mascarilla FFP2 o equivalente NR 97.145,41 

Sublote 3.2 Mascarilla FFP2 o equivalente R 32.381,80 

Sublote 3.3 Mascarilla FFP3 o equivalente NR 21.048,17 

Sublote  3.4 Mascarilla FFP3 o equivalente R 6.476,36 

   

lote 4.- Guantes Duales 
solvencia 

técnica 

Guantes 26.832,75 

   

Lote 5. Protección ocular y facial 
solvencia 

técnica 

Sublote 5.1 Gafas de montura universal 4.519,20 

Sublote  5.2 Gafas de montura integral 1.506,40 

Sublote 5.3 Pantallas faciales 3.766,00 

  

Lote 6. Ropa de protección frente a agentes biológicos 
solvencia 

técnica 

Ropa de protección 1.432,20 

   

Lote 7.- Antisépticos para piel sana 
solvencia 

técnica 

Antisépticos 102.159,40 
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A estos efectos remitirá una relación de los principales suministros realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como 
máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos. Cuando le sea requerido, los suministros efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

A efectos de valorar y apreciar la concurrencia de los requisitos de solvencia, respecto 
de los empresarios que concurran agrupados por UTE, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 24 del RGLCAP. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar éste contrato, el empresario podrá 
basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que 
durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa 
solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de 
contratar. 

La acreditación de la solvencia mediante medios externos a que se refiere el artículo 75 
de la LCSP, exigirá demostrar que se va a disponer de los recursos necesarios mediante 
la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades. 

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta 
a los criterios relativos a la solvencia económica y financiera, el poder adjudicador podrá 
exigir formas de responsabilidad conjunta entre aquella entidad y las otras en la 
ejecución del contrato, incluso con carácter solidario.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador ejecutará el contrato con los mismos 
medios que ha aportado para acreditar su solvencia. Solo podrá sustituirlos, por causas 
imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y previa 
autorización de la Administración. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Contratos del 
Sector Publico, podrá acreditar su solvencia de forma alternativa aportando alguno de 
los siguientes medios:  

- Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de 
los que se disponga para la ejecución del acuerdo marco o,  

-Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa 

Novena.- De la licitación y los licitadores. Documentación y proposiciones 

Los licitadores podrán presentarse a uno, a varios o a todos los lotes. En el supuesto de 
que el lote cuente con sublotes estos serán la unidad mínima a la que se pueda licitar, 
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no existiendo limitación al número de lotes/sublotes al que oferta. Un mismo licitador 
podrá ser adjudicatario de uno, de varios o de todos los lotes no existiendo limitación al 
número de lotes en que pueda resultar adjudicatarios. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 de la LCSP. 

Cuando oferte a un lote que no tenga sublotes, tiene la obligación de ofertar para todos 
y cada uno de los artículos que lo componen. No licitar a alguno de ello supondrá la 
exclusión de la oferta en ese lote. Cuando oferte a un lote que cuente con sublotes 
puede presentarse a uno, a varios o a todos los sublotes que conforman el lote. 

Toda empresa interesada podrá presentar una proposición por cada lote/sublote al que 
oferte. Cada licitador sólo podrá presentar una proposición y una vez la haya entregado 
sólo la podrá retirar por motivos justificados. 

No podrá suscribir propuesta, en unión temporal de empresas, con otros, si lo ha hecho 
individualmente, o figura en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el licitador 
de la totalidad del contenido de las cláusulas de este pliego, así como de las 
prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la 
Mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales 
de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea que fueran 
accesibles para el mismo. 

Conforme a lo previsto en el artículo 133 de la LCSP, los órganos de contratación no 
podrán divulgar la información facilitada por las personas empresarias que éstas hayan 
designado como confidencial, afectando este carácter, entre otros, a los secretos 
técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. A estos efectos, 
las personas licitadoras deberán incorporar, en su caso, en cada uno de los 
archivos/sobres una relación conforme al modelo recogido en el anexo  VIII con la 
documentación a la que hayan dado ese carácter, sin poder declarar el carácter 
confidencial de la totalidad de la documentación ni poder alegar dicho carácter con 
posterioridad a la presentación de documentación. Dicha declaración deberá ser 
motivada documento a documento. 

Los documentos/ficheros relativos a la información confidencial deberán ir separados a 
efectos de facilitar la eventual consulta y acceso de la documentación no confidencial 
por el resto de licitadores. 

En ningún caso tendrán carácter confidencial los datos que figuran en el modelo de 
proposición y deban ser objeto de lectura en acto público y/o aquellos que deban servir 
de base a la motivación de la adjudicación. 

9.1. Presentación electrónica y plazo de presentación de las proposiciones 

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente las ofertas por medios 
electrónicos DA 16.1  LCSP (de forma telemática) a través de la Plataforma de Contratos 
del Sector Público de acuerdo con lo que establece la Guía de los Servicios de Licitación 
Electrónica para Empresas que pueden encontrar en el siguiente enlace: 
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https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 

En la mencionada guía se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la 
documentación y los sobres que componen las ofertas mediante la “Herramienta de 
Preparación y Presentación de Ofertas” que se pone a la disposición y que se arranca 
automáticamente en el equipo local siguiendo las instrucciones que figuran en la guía 
de referencia. 

A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado y cumplimentar tanto 
los datos básicos como los datos adicionales (Ver: Guía de Utilización de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público para Empresas (Guía del Operador Económico) 
disponible en el anterior enlace). 

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean 
presentadas a través de los medios descritos y/o dentro del plazo señalado en el 
anuncio. 

Todas las solicitudes de información y de aclaraciones relativas a la presente licitación 
se realizarán a través del Perfil de contratante. 

9.2. Se presentarán los siguientes archivos/sobres con la siguiente documentación: 

Al tratarse de un procedimiento abierto en el que tan solo se toman en consideración 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas se presentarán 
los siguientes archivos/sobres por cada lote al que se presente: 

- Archivo electrónico/Sobre 1: Documentación administrativa. 
- Archivo electrónico /Sobre 2. Documentación técnica. 
- Archivo electrónico/Sobre 3: Oferta económica  y Propuesta relativa a criterios 

de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas 

Todos los sobres deben ir firmados electrónicamente por el representante del licitador, 
y en el caso de concurrir en UTE, deben ir firmados por todos los componentes de esta, 
a través de la '“Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas”, para lo que nos 
remitimos a la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que 
pueden encontrar en el siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 

No se aceptarán ofertas que por contener omisiones u errores impidan conocer 
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerarlas 

La documentación para la licitación se presentará en tres archivos cerrados, 
identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren, firmados 
por el licitador o la persona que lo represente, y consignando en ellos el nombre y 
apellidos o razón social de la empresa. 

En el interior de cada archivo/sobre se hará constar en hoja independiente su contenido 
siguiendo la numeración que se especifica en la presente cláusula. 
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En el interior de los sobres el licitador incluirá un índice que identificará todos los 
documentos que se acompañan. Los documentos se aportarán en el orden exacto en el 
que se requieren en este apartado y de forma separada según el orden señalado. 

1º.- Archivo/Sobre número 1: Documentación administrativa  

Deberán constar las siguientes referencias: 

- ARCHIVO/SOBRE Nº 1.Documentación administrativa 
- CÓDIGO EXPEDIENTE:3.20.CSI. Suministro de equipos de protección 

individual. 
- IDENTIFICACIÓN PERSONA LICITADORA. 

Las proposiciones no podrán alterar las condiciones del pliego y deberán ir 
acompañadas obligatoriamente, de un archivo/sobre aparte de la documentación 
relativa a la declaración sobre la concurrencia de las circunstancias relativas a la 
capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refiere la 
documentación siguiente, en las que deberá concurrir en la fecha final de presentación 
de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

Los documentos a incorporar en este archivo/sobre se aportarán ordenados tal como se 
indica a continuación. 

a) Documento único europeo de contratación (DEUC) 

Las personas licitadoras deben presentar una declaración responsable que siga el 
formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
establecido por el Reglamento (UE) n.º 2016/7 (DOUE de 6/01/2016) accesible a través 
del servicio en linea de la Comisión Europea (https://ec.europa.eu/growth/tools-
databases/espd/filter?lang=es) mediante el cual se puede importar el modelo de DEUC 
correspondiente a esta licitación, rellenarlo y descargarlo para su presentación. 

El formulario se facilitará en el perfil del contratante. 

Partes a cumplimentar: 

Parte I. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora. La información vendrá consignada en el supuesto de  utilización 
del servicio DEUC electrónico. Si el licitador utiliza un DEUC propio dicha información 
deberá ser consignada por el interesado y la misma está contenida en el anuncio de 
licitación. 

Parte II. Información sobre el operador económico: 

El correo electrónico indicado y el CIF de la empresa será el tenido en cuenta a efectos 
de aviso de la práctica de notificaciones electrónicas en la sede electrónica de la 
Diputación de Valencia. 

a) Aquellos operadores que figuren inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, podrán no consignar aquella 
información que figure inscrita en el mismo de manera actualizada, debiendo la 
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empresa asegurarse en su caso de dicha circunstancia. Para hacer uso de los 
datos inscritos, las empresas facilitarán en el formulario DEUC la información 
necesaria para que el órgano de contratación pueda realizar el acceso 
correspondiente (la dirección de internet, los códigos de verificación o claves que 
sean necesarios para acceder a los datos o comprobarlos y, en su caso, la 
necesaria declaración de consentimiento). Independientemente de estar 
inscritos, los operadores pueden optar por cumplimentar los datos. 

b) Aquellos operadores no inscritos deberán cumplimentar los datos. 
A. Información sobre el operador económico: 

- Identificación: Los datos incluidos en este apartado deben ser 
cumplimentados por la empresa. 
Como número de IVA se deberá recoger el NIF si se trata de 
ciudadanos o empresas españolas, el NIE si se trata de 
ciudadanos residentes en España, y el VIES o DUNS si se trata 
de empresas extranjeras. 

- Información General: 
a) Primera pregunta (microempresa/pequeña o mediana 

empresa): El operador debe contestar. 
b) Segunda: en caso de contratación reservada el operador 

debe contestar. 
c) Tercera pregunta: Exigencia de inscripción en una lista 

oficial de operadores económicos: Indíquese lo que 
proceda puesto que en este procedimiento se admita la 
clasificación como medio para acreditar la solvencia. 
Señale SI / NO. 

En caso afirmativo señale los extremos solicitados en los 
apartados a), b), c) y d). 
En relación con la certificación de cotizaciones a la seguridad 
social e impuestos deberá contestar necesariamente. 

- Forma de participación (participación junto con otros). Debe 
cumplimentarse. Si la respuesta es afirmativa se deberá 
presentar un formulario DEUC separado para cada uno de ellos y 
cumplimentarse las cuestiones a, b y c. 

- Lotes. Señalar si se presenta a uno o a los dos lotes objeto de 
este acuerdo marco  

B. Información sobre los representantes del operador económico. Debe 
cumplimentarse. 

C. Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades. Debe 
cumplimentarse. 

D. Información relativa a los subcontratistas en cuya capacidad no se basa 
el operador económico. Debe cumplimentarse. 

Parte III. Motivos de exclusión. 

Debe responderse a todas las preguntas. 

Parte IV. Indicación global relativa a todos los criterios de selección.  

El licitador puede limitarse a cumplimentar la sección A: Indicación global relativa a todos 
los criterios de adjudicación de la parte IV del DEUC, no siendo necesario que 
cumplimente otra sección de esta parte.  
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Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados. 

No debe cumplimentarse. 

Parte VI. Declaraciones finales. 

Debe cumplimentarse. 

Con carácter general en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios 
de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas 
deberá presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente 
para estos casos con arreglo al DEUC. 

b) Compromiso de constitución de Uniones Temporales de Empresas 

Cuando varias  personas empresarias concurran agrupados en una unión temporal, se 
aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los que sean parte 
de la misma de conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP, en el que 
constarán los siguientes extremos: 

• Los nombres y circunstancias de los empresarios que la constituyen. 
• La participación de cada uno de ellos. 
• El compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en el caso de 

resultar adjudicatarios del contrato. 
• El nombramiento de un representante o apoderado único de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
contrato se deriven hasta la extinción del mismo. 

Dicho compromiso podrá ajustarse al modelo del Anexo III. 

c) Declaración de pertenencia a grupo empresarial 

Las personas licitadoras presentarán declaración responsable en la que se haga constar 
expresamente si en el mismo expediente de licitación presentan proposiciones 
económicas otras sociedades del mismo grupo empresarial, señalando, en dicho caso,  
las denominaciones sociales de las correspondientes empresas. Se entenderá por 
sociedades de un mismo grupo empresarial aquellas que se encuentren en alguno de 
los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio.  

Dicha declaración podrá ajustarse al Anexo IV. 

d) Compromiso a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes 

Las personas licitadoras tienen que aportar documento acreditativo del compromiso de 
dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución del 
contrato, esta declaración podrá ajustarse al modelo del anexo IX. 

e) Convenio colectivo que será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que 
realicen la actividad objeto del contrato 
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La persona licitadora tendrá la obligación de indicar el convenio colectivo que será de 
aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato, 
en caso de resultar adjudicatarios. Dicha declaración podrá ajustarse al modelo que se 
acompaña como Anexo V.  

f) Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles. (Solo para empresas extranjeras) 

Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
aportarán declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder a la persona licitadora. 

Dicha declaración deberá ajustarse, en su caso al Anexo VI del presente pliego. 

g) Otras declaraciones (Anexo VII) 

1) Aceptación incondicionada de pliegos 
Que conocen el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas particulares que sirven de base a la convocatoria y que 
acepta incondicionalmente sus cláusulas. 

2) Cumplimiento de las normas técnicas de cada uno de los productos que oferta 
asi como del resto de condiciones técnicas que se detallan en el pliego de 
prescripciones técnicas para cada uno de los lotes , sublotes y artículos de los 
mismos. 

3) Confidencialidad 
Que se comprometen a respetar el carácter confidencial de aquella información 
a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del acuerdo marco, a la que 
se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos, o que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal, durante el plazo de cinco años desde el 
conocimiento de esa información. 

4) Cumplimiento de la normativa de integración social de las personas  
discapacitadas 
Que cumplen lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

5) Cumplimiento de la normativa de para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
Que cumplen lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

6) Cumplimiento de la normativa para el fomento de la responsabilidad social 
Que cumplen lo establecido en el art. 13.1.a) de la Ley 18/2018, de 13 de julio, 
dela Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social. 

7) Compromiso de inclusión en sus procesos de compra, siempre que sea posible, 
criterios que compra verde que promueva una economía respetuosa con el 
medio ambiente y sostenible, todo ello en base a los principios de la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y Consejo, de 27 de febrero del mismo año. 

Asimismo, cuando los licitadores consideren que de la información presentada a la 
licitación de referencia, hay elementos o aspectos que afecten a los secretos técnicos 
y/o comerciales, deberán detallar y motivar los mismos. 
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h) Relación de lotes/ sublotes a los que licita ( Anexo 0) 

Los licitadores presentaran en este sobre en primer lugar la relación de los lotes / 
sublotes a los que oferta con indicación expresa de si presenta o no variantes. 

En ningún caso la persona licitadora reflejará en la documentación del 
archivo/sobre número 1 referencia alguna ni documentación que deba incluirse 
en el archivo/ sobre 3, siendo causa de exclusión si así se hiciera. 

Archivo/Sobre número 2: Documentación técnica. 

Deberán constar las siguientes referencias: 

- ARCHIVO/SOBRE Nº 2. 
- CÓDIGO EXPEDIENTE: 3.20.CSI. Suministro de equipos de protección 

individual. 
- IDENTIFICACIÓN PERSONA LICITADORA. 

Por cada uno de los artículos que presente y de las variantes que oferte, en su caso, 
deberá consignar los datos técnicos, siguiendo el modelo del anexo II bis que de 
conformidad con lo dispuesto por el pliego de prescripciones técnicas debe contener de 
forma clara: 

- Nombre comercial (el que aparezca en el etiquetado seguido de la marca 
comercial) 

- Categoría a la que pertenece según clasificación del anexo IX del RD 
15191/2009 o RD 1407/1992 

- Características específicas y definitorias del producto y breve descripción  
(composición, medidas, indicaciones de uso, fiabilidad, unidad básica de 
consumo, unidades de agrupamiento…) 

- Información sobre el etiquetado del envase inmediato y del envase externo de 
los productos. 

En el supuesto de ofertar variantes deberá indicar que artículo es el principal y cual 
es la variante a los efectos de ser considerado para aplicar los criterios de valoración 
técnica establecida en los presentes pliegos  

Asimismo aportará cualquier soporte grafico que estime oportuno con referencia a 
las características del material ofertado. 

Se adjuntarán las características técnicas a los efectos de comprobar el 
cumplimiento de los artículos ofertados con las características técnicas previstas en 
el pliego de prescripciones técnicas. 

Estas características deberán coincidir con las muestras presentadas tanto por lo 
que se refiere al artículo principal como a la variante presentada, en su caso. 

En ningún caso se consignará ningún precio ni dato económico, constituyendo este 
incumplimiento un motivo de exclusión del procedimiento. 
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- ARCHIVO/SOBRE Nº3. Oferta económica  y Propuesta relativa a criterios de 
adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas 
 

- CÓDIGO EXPEDIENTE: 3.20.CSI. Suministro de equipos de protección 
individual. 

- IDENTIFICACIÓN PERSONA LICITADORA. 

El citado archivo/sobre incluirá la proposición económica y resto de información relativa 
a los criterios valorables mediante fórmulas matemáticas, con cifrado y validación de la 
fecha de conformidad con la DA 16 de la LCSP que deberá ajustarse al modelo que 
figura como Anexo II  a este pliego de cláusulas administrativas particulares. 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) que deba ser repercutido en el momento de presentación 
de las ofertas, con independencia de los cambios normativos que puedan producirse a 
lo largo de la vigencia del acuerdo marco y ejecución de los contratos basados en el 
mismo, que en ningún caso tendrán la consideración de variación en el precio. A estos 
efectos el tipo impositivo a aplicar se concretara en cada uno de los contratos basados 
en el acuerdo marco atendiendo a la norma vigente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Cualquier otro impuesto aplicable deberá consignarse en el precio ofertado. 

Asimismo, se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y 
cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
originen para la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente pliego. 

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una oferta económica. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, 
prevalecerá ésta última. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores que impidan 
conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la 
oferta. 

Décima.- Garantía provisional 

De acuerdo con lo que se dispone en el artículo 106 de la LCSP, al tratarse de un 
procedimiento para la conclusión de un Acuerdo marco, y atendiendo al hecho de que 
la formalización de los contratos derivados del Acuerdo marco corresponde a los 
organismos adheridos, no se requiere garantía provisional. 

Undécima.- Muestras de los artículos 

Las muestras que, de conformidad con lo dispuesto en al pliego de prescripciones 
técnicas, deban presentarse se aportarán antes de la finalización del plazo de 
presentación de ofertas. El lugar de depósito de las mismas será en las oficinas de la 
Central de Compras sita en la plaza de Manises. 

La cantidad de las muestras a presentar son las que se establecen en el pliego de 
prescripciones técnicas. 
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Por lo que se refiere a la identificación en cada caja, paquete o embalaje deberá constar 
claramente la muestra a la que se refiere identificando el lote/sublote/articulo al que se 
refiere, razón social del licitador que presenta oferta y marca comercial o referencia del 
producto ofertado. En el supuesto de que las muestras lo permitan podrá aportar todos 
los artículos del lote o sublote en un solo paquete, incluyendo en el todas las muestras 
del mismo, en esta caso la etiqueta identificativa del paquete deberá relación los 
artículos a los que se refieren las muestras. Así mismo y a los efectos del correcto 
computo de muestras presentadas, aportar una relación en la que se hará una 
descripción detallada de lo que se aporta y como se aporta. 

Cuando existan defectos o carencia en la presentación de  las muestras y no resulte 
posible constatar las características técnicas los licitadores quedarán excluidos de la 
licitación, salvo que la Mesa de contratación en atención a las circunstancias concretas 
de tramitación de algún lote/sublote acuerde, de forma motivada, requerir nuevamente 
las muestras. 

Tan solo se procederá a la apertura de las muestras tras la clasificación de la 
documentación administrativa y la declaración de que los licitadores han sido admitidos 
al procedimiento. En caso de no resultar admitidos los licitadores tendrán derecho a 
retirar en el mismo estado en que fueron presentadas las correspondientes muestras 
sin que hayan podido ser abiertas.  
 
Las muestras serán devueltas a aquellos licitadores que no hayan resultado 
adjudicatarios, siempre que no hayan sido sometidas a pruebas destructivas, en cuyo 
caso la mera presentación de las muestras supone autorizar a la realización, en su caso, 
de las pruebas destructivas, no pudiendo presentar reclamación alguna ante el órgano 
de contratación. 

El organismo adherido se reserva el derecho a pedir muestras que serán devueltas a 
los adjudicatarios, siempre que no hayan sido sometidas a pruebas destructivas. La 
mera presentación de las muestras supone autorizar a la realización de cualquier tipo 
de ensayo sobre las mismas, no pudiendo el adjudicatario presentar reclamación alguna 
ante el órgano de contratación. Estas muestras tampoco serán a cuenta de ningún 
pedido posterior realizado por el organismo adherido. 

No deberá aportarse en estas muestras ningún dato económico, siendo excluido del 
procedimiento en caso de que así se haga. 

 

Duodécima.- Mesa de contratación y Comité Técnico 

De conformidad con lo indicado en el artículo 326 LCSP y 21 del RD 817/2009, de 8 de 
mayo, para la adjudicación del presente acuerdo marco el órgano de contratación estará 
asistido por una Mesa de contratación. 

1. La Mesa de contratación estará presidida por el Oficial Mayor de la Diputación, Sr. 
Juan Jiménez Hernandis actuando como suplente, Secretario-Interventor Vicente 
Frontera Martinez del Servicio de Asesoramiento Municipal de la Diputación de Valencia 
estará integrada, además, por los siguientes vocales: 

- El Secretario General de la Diputación, Sr. Vicente Boquera Matarredona, 
actuando como suplente, en su caso, Trinidad Gil Garrigues, Secretaria-
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Interventora del Servicio de Asesoramiento Municipal de la Diputación de 
Valencia. 

- El interventor de la Diputación, Sr. José Eugenio Garcerán Rodríguez, actuando 
como suplente, en su caso el vice-interventor de la Diputación, Luis Gomez-
Ferrer Bayo. 

- El jefe de sección de Servicios Innovadores y Sostenibles Jose Domingo 
Martinez Valencia, actuando como suplente, en su caso, la jefa de sección de 
Asesoramiento Europeo para Ayuntamientos de la Diputación de Valencia, Sra. 
Belén Rodriguez Rubio. 

- El coordinador de Seguridad e Higiene, Bernabé Gamarra Perez, actuando 
como suplente en su caso, Rosana Abellan Torró. Sección de Ergonomía y 
Psicología. Servicio de Prevención de la Diputación de Valencia. 

 
- La jefa de sección de compras Silvia Cuixeres Torres que actuará como 

secretaria de la mesa, actuando como suplente, en su caso, la jefa de servicio 
de contratación y suministros Mª Angeles Mut Sanchis. 

2. La Mesa de contratación podrá estar asistida por un Comité Técnico que realice una 
valoración técnica de las proposiciones presentadas. Los miembros del Comité Técnico 
serán nombrados por el diputado que tenga encomendadas las funciones de la Central 
de Compras. 

3. Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de contratación 
procederá, en acto interno,  a la calificación de la documentación general contenida en 
el  archivo/sobre número 1 de las ofertas presentadas en tiempo y forma, y, si observase 
defectos materiales en la documentación presentada, esta circunstancia se comunicará 
verbalmente a los interesados y se publicará a través de un anuncio en el Perfil de 
Contratante, notificándoselo, sin perjuicio de lo anterior, al licitador correspondiente, y 
concediéndole un plazo de tres días naturales para que los subsane, contando el plazo 
desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el perfil del contratante. 

La documentación necesaria para subsanar los defectos detectados deberá presentarse 
en el Registro Telemático de la Diputación de Valencia: 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/CONTRATACION/Subsa
nacionMesaContratacion?opAnterior=listadoTematico&tema=/CONTRATACION/&add
Ruta  o bien por medio del perfil del contratante residenciado en la Plataforma de 
contratación del Sector Publico atendiendo al requerimiento que se le realice en el que 
se indicara lo que corresponda. 

Ahora bien, si la documentación de un licitador contuviese defectos sustanciales o 
deficiencias  materiales no subsanables, no será admitido a la licitación. 

Una vez transcurrido el plazo concedido, la Mesa de contratación procederá a examinar 
la documentación aportada en esa fase de subsanación y acordará la admisión o 
exclusión de las licitadoras. Si acordase excluir a alguna licitadora, el acuerdo incluirá 
las razones de la exclusión. 

La relación de licitadoras admitidas y excluidas se publicará en el perfil del contratante 
con indicación, en este último caso, de las razones de la exclusión. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de 
contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los licitadores, 
podrá recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones 
y documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros 
documentos complementarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 LCSP. 

La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del archivo/sobre Nº 1, 
realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos 
complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, 
procederá, respecto de las ofertas presentadas por los licitadores admitidos,  en acto 
público,  al desencriptado y apertura de los contenido del archivo/sobre relativo al resto 
de la documentación que integra la proposición económica (Archivo/Sobre nº3). El día 
de apertura de este último archivo/sobre se dará a conocer con 2 días hábiles de 
antelación en el perfil de contratante de la Diputación de Valencia: 
https://www.contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante. 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, variara sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 
en el importe de la proposición o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 
adolece de error que lo haga inviable, será desechada por la Mesa, en resolución 
motivada, sin que pueda ser objeto de subsanación. 

Las ofertas que correspondan a documentación administrativa rechazada quedarán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato y los archivos/sobres que las 
contengan no podrán ser abiertos. 

La Mesa de contratación tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime 
precisos, elevará al órgano de contratación propuesta de adjudicación del acuerdo 
marco de los licitadores que oferte la proposición más ventajosa  atendiendo a los 
criterios de valoración establecidos en la cláusula décima tercera del presente Pliego. 

La Mesa de contratación, de conformidad con el artículo 140.3 de la LCSP, podrá pedir 
a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos 
justificativos cuando considera que existen dudas razonables sobre la vigencia o 
fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

4.- Las notificaciones que efectúe la Central de Compras en el ejercicio de sus 
competencias y trámites en el presente procedimiento se realizarán con carácter 
obligatorio de forma electrónica, tanto para personas físicas como para persona 
jurídicas, mediante el Sistema de Notificación Electrónica adoptado por la Diputación de 
Valencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (arts. 41 y 43). 
Así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollo de la Administración Electrónica 
cuya aprobación definitiva fue publicada el 14 de septiembre de 2010, en el BOP de 
Valencia número 218( artículo 12.3) y de la Disposición Adicional Primera del citado 
Reglamento modificado y publicado el 30 de septiembre de 2013, en el BOP de Valencia 
número 232. 

Es un sistema de notificación mediante comparecencia en sede electrónica de la 
Diputación de Valencia, consistente en el acceso del interesado, debidamente 

FIRMADO
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identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través de la 
Carpeta de Ciudadano ubicada en la sede electrónica de la Diputación de Valencia: 
www.sede.dival.es. 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la 
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso 
a su contenido. 

De conformidad con la Disposición Adicional decimoquinta de la LCSP y al realizarse la 
notificación mediante comparecencia en sede electrónica los plazos a contar desde la 
notificación se computarán de la siguiente forma:  

a) Desde la fecha del envío de la misma o del aviso de notificación, siempre que el 
acto objeto de notificación se hubiera publicado el mismo día en el Perfil de 
contratante del órgano de contratación. 

b) Desde la recepción de la notificación por el interesado caso que el acto objeto 
de notificación no se hubiera publicado el mismo día en el Perfil de contratante 
del órgano de contratación. 

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días 
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido 
rechazada con los efectos previstos por analogía en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se comprobara por la 
Administración la imposibilidad técnica o material del acceso.  

Décima tercera.- Criterios de adjudicación 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de las ofertas 
económicamente más ventajosas se atenderá a los siguientes criterios evaluables 
mediante fórmulas o de forma automática establecida para cada uno de los lotes. 
Conforme al artículo 145.3.f) de la LCSP, el único criterio de adjudicación será el precio. 

13.1. Lote 1. Mascarillas higiénicas   

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 71 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Para el cálculo de la oferta económica se multiplicará el precio ofertado por el coeficiente 
corrector correspondiente de conformidad con lo que se indica a continuación. La oferta 
económica tras la aplicación del coeficiente será  

OE lote 1: ∑(precio Art 1.1*Coeficiente corrector 1.1 +….+ precio art 1.n* Coeficiente 
corrector 1.n) 

Al menor importe obtenido se le dará la mayor puntuación siendo el resto valorados de 
forma proporcional con la oferta más baja. 

FIRMADO
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Articulo 
Coeficiente 
corrector 

articulo 1.1  20% 

articulo 1.2 10% 

artículo 1.3.  60% 

articulo 1.4 10% 

 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Características técnicas. Hasta 26 puntos 

De conformidad con el anexo de criterios de valoración de características técnicas se 
valorararán las siguientes características 

- Adaptador nasal.. Hasta 4 puntos. 

Se valorará con un punto cada artículo del lote que cuente con adaptador nasal 

- Embalaje : Hasta 12 puntos. 

Por cada uno de los artículos que se presente se valorará atendiendo a los intervalos 
y a las valoraciones que se establecen a continuación 

Unidades por embalaje 
por cada articulo Puntuación 

Igual o menor a 3 3 

de 3 a 5 unidades 1 

mas de 5 unidades 0 

 
- Gomas elásticas : Hasta 4 puntos. 

Por cada uno de los artículos de este lote que se oferten con gomas elásticas se 
otorgará 1 punto 

- Reutilizables. Ciclos de lavados. Hasta 6 puntos 

FIRMADO
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articulo 1.3  

hasta 5  lavados 0 

de 5 a 10 lavados 1 

mas de 10 lavados  3 

  

articulo 1.4  

hasta 5  lavados 0 

de 5 a 10 lavados 1 

mas de 10 lavados  3 

 

A los efectos de este lote se considera que una oferta se encuentra incursa en 
presunción de anormalidad si el precio ofertado es inferior al 25 % del precio medio 
presentado por todos los licitadores y la valoración de las características técnicas, sin 
computar el plazo de entrega, es cero. Para la obtención de este precio medio se 
sumarán todas las ofertas económicas resultado de la aplicación de la fórmula 
establecida en este punto, y se dividirá por el número de ofertas presentadas. En el 
supuesto de que las características técnicas , sin considerar el plazo de entrega, sean 
superiores a cero se considerara una oferta incursa en presunción de anormalidad si el 
precio ofertado es un 30% inferior a la media de  las ofertas económicas presentadas. 

Obtendrá la mejor clasificación  la oferta que consiga la mayor puntuación sumando 
todos los apartados anteriores. 

En los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación se produzca 
empate entre dos o más ofertas se resolverá el mismo mediante la aplicación por orden 
de los criterios sociales recogidos en el artículo 147.2 de la LCSP, referidos al momento 
de  finalización del plazo de presentación de ofertas. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 
y NO con carácter previo. 

 

13.2 Lote 2. Mascarillas quirúrgicas. 

En este lote los criterios de valoración se realizan a nivel de sublote. 

Sublote 2.1. Mascarillas quirúrgicas tipo I 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 94 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 
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- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Embalaje: Hasta 3 puntos. 

Por cada uno de los artículos que se presente se valorará atendiendo a los intervalos 
y a las valoraciones que se establecen a continuación 

Unidades por embalaje 
 Puntuación 

Igual o menor a 3 3 

de 3 a 5 unidades 1 

mas de 5 unidades 0 

Sublote 2.2. Mascarillas quirúrgicas tipo II 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 94 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado  se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Embalaje: Hasta 3 puntos. 

FIRMADO
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Por cada uno de los artículos que se presente se valorará atendiendo a los intervalos 
y a las valoraciones que se establecen a continuación 

Unidades por embalaje 
 Puntuación 

Igual o menor a 3 3 

de 3 a 5 unidades 1 

mas de 5 unidades 0 

 

Sublote 2.3. Mascarillas quirúrgicas tipo IIR 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 94 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Embalaje: Hasta 3 puntos. 

Por cada uno de los artículos que se presente se valorará atendiendo a los intervalos 
y a las valoraciones que se establecen a continuación 

Unidades por embalaje 
 Puntuación 

Igual o menor a 3 3 

de 3 a 5 unidades 1 

más de 5 unidades 0 

 

A los efectos de cada uno de estos sublotes se considera que una oferta se encuentra 
incursa en presunción de anormalidad si el precio ofertado es inferior al 25 % del precio 
medio presentado por todos los licitadores y la valoración de las características técnicas, 
sin computar el plazo de entrega, es cero. Para la obtención de este precio medio se 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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sumarán todas las ofertas económicas resultado de la aplicación de la fórmula 
establecida en este punto, y se dividirá por el número de ofertas presentadas. En el 
supuesto de que las características técnicas , sin considerar el plazo de entrega, sean 
superiores a cero se considerara una oferta incursa en presunción de anormalidad si el 
precio ofertado es un 30% inferior a la media de  las ofertas económicas presentadas. 

En los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación se produzca 
empate entre dos o más ofertas se resolverá el mismo mediante la aplicación por orden 
de los criterios sociales recogidos en el artículo 147.2 de la LCSP, referidos al momento 
de  finalización del plazo de presentación de ofertas. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 
y NO con carácter previo. 

13.3 Lote 3 Mascarillas autofiltrantes EPI 

En este lote los criterios de valoración se realizan a nivel de sublote. 

Sublote 3.1 Mascarilla FFP2 o equivalente NR 

Sublote 3.3 Mascarilla FFP3 o equivalente NR 

Para cada uno de estos sublotes los criterios de valoración son los que se indican a 
continuación  

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 82 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado  se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

- Embalaje: Hasta 3 puntos. 

Por cada uno de los artículos que se presente se valorará atendiendo a los intervalos y 
a las valoraciones que se establecen a continuación 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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Unidades por embalaje 
 Puntuación 

Igual o menor a 3 3 

de 3 a 5 unidades 1 

más de 5 unidades 0 

 

- Mejor filtrado de partículas. Hasta 3 puntos.  

Se dará la mejor puntuación a la oferta que presente mayor valor en filtrado de 
partículas, siendo el resto de ofertas valoradas de forma proporcional. Para el cálculo 
de la mejor característica se realizara la siguiente operación: 

FP ofertado- FP mínimo exigido= FP a valorar 

FP ofertado: Filtrado de partículas Ofertado 

FP mínimo exigido: Valor mínimo exigido según norma aplicable 

FP a valorar: resultado de la resta que es lo que se valorará  

- Facilidad de respiración: Hasta 3 puntos  

Se dará la mejor puntuación a la oferta que presente mejor valor en facilidad de 
respiración, siendo el resto de ofertas valoradas de forma proporcional. 

- Menor peso: Hasta 3 puntos 
 

Se dará la mejor puntuación a la oferta que presente valor menor de peso, siendo el 
resto de ofertas valoradas de forma proporcional. 

- Compatible con equipos de protección individual: Hasta 3 puntos 

 

En el caso de que declare que el articulo ofertado es compatible con equipos de 
protección individual se valorará con 3 puntos si declara que no lo es se valorará con 0 
puntos  

Para los sublotes: 

Sublote 3.2 Mascarilla FFP2 o equivalente R 

Sublote 3.4 Mascarilla FFP3 o equivalente R  

Los criterios de valoración  y su puntuación son los que se indican a continuación: 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 79 puntos. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17

Pagina 31 de 89

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a



Documento Identificadores

EXPTE 03.20.CSI SUMINISTRO EQUIPOS DE PROTECCION

Código de verificación Otros datos

7AC172EA-310E5323-598B2033-5CD2E0E

Expte 3.20.CSI 

 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado  se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Embalaje: Hasta 3 puntos. 

Por cada uno de los artículos que se presente se valorará atendiendo a los intervalos y 
a las valoraciones que se establecen a continuación 

Unidades por embalaje 
 Puntuación 

Igual o menor a 3 3 

de 3 a 5 unidades 1 

más de 5 unidades 0 

 

- Mejor filtrado de partículas. Hasta 3 puntos.  

Se dará la mejor puntuación a la oferta que presente mayor valor en filtrado de 
partículas, siendo el resto de ofertas valoradas de forma proporcional. Para el cálculo 
de la mejor característica se realizara la siguiente operación: 

FP ofertado- FP mínimo exigido= FP a valorar 

FP ofertado: Filtrado de partículas Ofertado 

FP mínimo exigido: Valor mínimo exigido según norma aplicable 

FP a valorar: resultado de la resta que es lo que se valorará  

- Facilidad de respiración: Hasta 3 puntos  

Se dará la mejor puntuación a la oferta que presente mejor valor en facilidad de 
respiración, siendo el resto de ofertas valoradas de forma proporcional. 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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- Menor peso: Hasta 3 puntos 
 

Se dará la mejor puntuación a la oferta que presente valor menor de peso, siendo el 
resto de ofertas valoradas de forma proporcional. 

- Compatible con equipos de protección individual: Hasta 3 puntos 

En el caso de que declare que el articulo ofertado es compatible con equipos de 
protección individual se valorará con 3 puntos si declara que no lo es se valorará con 0 
puntos  

- Reutilizables. Ciclos de lavados. Hasta 3 puntos 

hasta 5  lavados 0 

de 5 a 10 lavados 1 

más de 10 lavados  3 

A los efectos de cada uno de estos sublotes se considera que una oferta se encuentra 
incursa en presunción de anormalidad si el precio ofertado es inferior al 25 % del precio 
medio presentado por todos los licitadores y la valoración de las características técnicas, 
sin computar el plazo de entrega, es cero. Para la obtención de este precio medio se 
sumarán todas las ofertas económicas resultado de la aplicación de la formula 
establecida en este punto, y se dividirá por el número de ofertas presentadas. En el 
supuesto de que las características técnicas , sin considerar el plazo de entrega, sean 
superiores a cero se considerara una oferta incursa en presunción de anormalidad si el 
precio ofertado es un 30% inferior a la media de  las ofertas económicas presentadas. 

En los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación se produzca 
empate entre dos o más ofertas se resolverá el mismo mediante la aplicación por orden 
de los criterios sociales recogidos en el artículo 147.2 de la LCSP, referidos al momento 
de  finalización del plazo de presentación de ofertas. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 
y NO con carácter previo. 

13.4  Lote 4. Guantes duales 

En este lote los criterios de valoración se realizan a nivel de lote. 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 65 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Características técnicas… Hasta 32 puntos con el siguiente desglose: 
 

- Nitrilo. Hasta 15 puntos 

El que ofrezca los guantes de nitrilo valorará con 15 puntos los que no tendrán una 
valoración de 0. 

- Libre de latex. Hasta 10 puntos 

Aquellas ofertas que presenten guantes libres de latex obtendrán 10 puntos los que no 
tendrán una puntuación de 0 puntos. 

- Libre de polvo. Hasta 2 puntos 

Aquellos que oferten el articulo libre de polvo contara con 2 puntos los que no cumplan 
esta característica 0 puntos. 

- Resistencia a la penetración de virus (ISO 16604). Hasta 2 puntos 

Al que presente la mayor resistencia de virus, por encima de la legalmente establecida, 
en su caso, será considerada como la mejor oferta y  obtendrá la mejor puntuación 
siendo el resto puntuados de manera proporcional a esta.  

- Resistencia a la permeación en el caso de guante de protección química (EN 
16523). Hasta 2 puntos  

Al que presente la mayor resistencia a la permeación,  por encima de la legalmente 
establecida, en su caso, será considerada como la mejor oferta y  obtendrá la mejor 
puntuación siendo el resto puntuados de manera proporcional a esta.  

- Ausencia de agujeros (EN ISO 374-2). Hasta 1 punto. 

Aquellas ofertas que acrediten ausencia de agujeros tendrán una valoración en esta 
característica de 1 punto. Los que no puedan acreditarlo tendrán en este apartado 0 
puntos. 

13.5  Lote 5. Protección ocular y facial 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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En este lote los criterios de valoración se realizan a nivel de sublote 

Sublote 5.1 Gafas de montura universal 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 92 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado  se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Ajustabilidad de la patilla. Hasta 5 puntos 

Aquellos que oferten el articulo con patilla ajustable contará con 5 puntos los que no 
cumplan esta característica 0 puntos. 

Sublote 5.2 Gafas de montura integral 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 97 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado  se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
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establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

Sublote 5.3 Pantallas faciales 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 93 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Al precio más bajo presentado se le otorgará la máxima puntuación y al resto en 
proporción. 

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Almohadilla de confort. Hasta 1 punto 

Aquellos que oferten el articulo con patilla ajustable contara con 1 punto los que no 
cumplan esta característica 0 puntos. 

- Cinta elástica ajustable. Hasta 1 punto 

Aquellos que oferten el articulo con cinta elástica ajustable contara con 1 punto los que 
no cumplan esta característica 0 puntos. 

- Goma de sujeción en la nariz. Hasta 1 punto 

Aquellos que oferten el articulo con cinta elástica ajustable contara con 1 punto los que 
no cumplan esta característica 0 puntos. 

- Menor Peso. Hasta 1 punto 

Se dará la mejor puntuación a la oferta que presente valor menor de peso, siendo el 
resto de ofertas valoradas de forma proporcional. 
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13.6 Lote 6. Ropa de protección frente a agentes biológicos 

Se valora a nivel de lote 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 97 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

Para calcular el precio de la oferta se realizara la media aritmética del precio ofertado 
para cada uno de los artículos. 

Al precio más bajo presentado de conformidad con lo indicado en el párrafo anterior se 
le otorgará la máxima puntuación y al resto en proporción.  

- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

13.7 Lote 7. Antisépticos piel sana 

Se valora a nivel de lote 

- Oferta Económica (OE) Precio. Hasta 93 puntos. 

En ningún caso podrán ofertarse precios superiores a los establecidos como precios 
máximos en el presente pliego.  

 

Articulo  
coeficiente 
corrector 

Articulo 7.1  40% 

Articulo 7.2   30% 

Articulo 7.3  20% 

Articulo 7.4  10% 

 

Al precio más bajo presentado calculado tras aplicar los coeficientes correctores 
anteriores se le otorgará la máxima puntuación y al resto en proporción. 
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- Plazo de entrega (PE). Hasta 3 puntos.  

De conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas que regulan este 
procedimiento se establece un plazo máximo de 15 días naturales para la entrega del 
suministro adjudicado por contratos basados en el acuerdo marco. 

El licitador deberá ofertar un plazo de entrega que en ningún caso será mayor de los 15 
días. En caso de dejar en blanco este apartado se considera que oferta el plazo máximo 
establecido por lo que obtendrá en este apartado 0 puntos. Así mismo sucederá en el 
supuesto de que consigne 15 días en ese apartado. 

Al menor plazo de entre los ofertados se le otorgará la máxima puntuación y al resto de 
forma proporcional. 

- Válvula de pelicano. Hasta 4 puntos 

Si el artículo 7.1 se oferta con válvula de pelicano se le otorgarán 2 puntos si no 0 puntos 

Si el artículo 7.2 se oferta con válvula de pelicano se le otorgarán 2 puntos si no 0 puntos 

Décima cuarta.- Adjudicación del acuerdo marco 

1. La Mesa de contratación, tras la valoración de las ofertas, elevará al órgano de 
contratación, la propuesta de adjudicación, que incluirá las cinco mejores ofertas de 
acuerdo a la aplicación de los criterios de valoración anteriores, o un número inferior si 
el número de licitadores admitidos hubiese sido inferior a cinco. 

2. De conformidad con el artículo 150 de la LCSP el órgano de contratación  adjudicará 
la condición de proveedor, de forma motivada, a los licitadores que hayan presentado la 
oferta que resulte más ventajosa o declarará desierto el procedimiento en el supuesto 
de que ninguna oferta o proposición sea admisible de acuerdo con los criterios que 
figuran en el pliego. No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego. 

3. La adjudicación se notificará a los candidatos y licitadores, con traslado de los 
recursos procedentes contra la misma, y se publicará  en el plazo de quince días 
naturales en el Perfil de Contratante de la Diputación Provincial de Valencia, en la 
siguiente dirección de Internet: https://contrataciondelestado.es.  

La notificación deberá contener la información necesaria que permita ejercer el recurso 
reconocido en el artículo 44 y siguientes, así como los extremos que se indican en el 
artículo 151 de la LCSP. 

4. Si a lo largo de la ejecución del acuerdo marco, el  proveedor seleccionado dejara de 
serlo, el órgano de contratación podrá formalizar  con su conformidad a aquellos 
proveedores que tuvieran la puntuación más alta, con el fin de recuperar el número 
máximo de proveedores. En este caso, se concederá un plazo de diez días hábiles para 
cumplimentar la documentación previa a la adjudicación del acuerdo marco. 
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Décima quinta.- Acreditación documental previa a la adjudicación del acuerdo 
marco 

Dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá 
presentar en el Registro Telemático de la Diputación( 
https://www.sede.dival.es/opencms/opencms/channels/temas/ATENCION/Generico?o
pAnterior=listadoTematico&tema=/ATENCION/&addRuta) o por medio del perfil del 
contratante de la Diputación , residenciado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público si asi se le requiere en el requerimiento,  la acreditación de la posesión, y validez 
a fecha de fin de plazo de presentación de proposiciones, de los documentos que exige 
el artículo 150.2 de la LCSP, que se relacionan en este apartado. 

15.1. Documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos, que 
deberán concurrir a fecha de fin de plazo de  presentación de proposiciones: 

La documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a 
f) siguientes deberán ser aportadas tanto de la persona licitadora como de aquellas otras 
empresas a cuyas capacidades se recurra de conformidad con el artículo 150.2 de la 
LCSP así como compromiso por escrito de las entidades que demuestre al poder 
adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios conforme al artículo 75.2 de 
la LCSP. 

A) Documentación acreditativa de la capacidad 

a. Personalidad jurídica: 

- Las personas jurídicas acreditarán la válida constitución de la sociedad y la 
conformidad de su objeto social mediante escritura de constitución o 
modificación, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera 
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable, en la que conste 
su objeto social, que deberá ser adecuado al objeto contractual de la presente 
licitación. 
Si fuese de otra naturaleza la escritura o documento de constitución, de 
modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaran las normas por 
las que se regula su actividad inscrita, en su caso, en el correspondiente 
Registro. 

- Empresario / Empresaria individual acreditará la personalidad mediante la 
presentación del DNI o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 
(Caso de no autorización a la Diputación para la comprobación de identidad). 

- Empresas no españolas 
La capacidad de obrar de los empresarios o empresarias no españoles que sean 
nacionales de Estados Miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre el 
Espacio Único Europeo se acreditará mediante su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, 
o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado en los 
términos que se establezcan reglamentariamente (en el presente momento 
mediante la acreditación de la inscripción en los Registros  que se indican en el 
anexo I del RGLCAP en función de los diferentes contratos). 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
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Europeo deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática 
Permanente Española, que se acompañará a la documentación que se presente, 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector 
público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma 
sustancialmente análoga. 

- Uniones de empresarios 
En las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, de 
conformidad con el artículo 69 de la LCSP cada uno de los empresarios que 
componen la agrupación deberán acreditar su capacidad de obrar y aportar la 
documentación indicada en los párrafos anteriores del presente apartado así 
como la documentación a que hacen referencia los apartados siguientes. 

b. Representación: 

Los que firmen proposiciones en nombre de otras personas físicas o jurídicas 
acreditarán la representación mediante la escritura de poder bastante que reúnan los 
requisitos legales necesarios para su validez. Si la empresa fuese persona jurídica 
deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, e en su caso, en el registro que 
corresponda. 

Si el representante constase de alta en el Registro de Representantes de la Generalitat 
o en el Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado 
se comprobará de oficio esta circunstancia. 

Los poderes otorgados por empresarios de  nacionalidad española deberán ser 
validados, a los efectos de obligarse ante el órgano de contratación, por la Asesoría 
Jurídica de la Diputación. 

En caso de no autorizar a la Diputación de Valencia para la comprobación de identidad, 
la persona con poder bastante debe acompañar el original del DNI. 

Las empresas que hayan declarado en el DEUC que están inscritas en el Registro Oficial 
de Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunitat Valenciana o Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, estarán exentas de  aportar la 
documentación mencionada en los apartados anteriores. La vigencia y validez de la 
inscripción en cualquiera de los registros se comprobará de oficio, de manera que se 
exime la presentación de la certificación por otros medios. La declaración realizada 
supone la aceptación expresa y el consentimiento del licitador para la obtención de datos 
en estos registros. 

B) Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera 

El volumen anual de negocios establecido en la cláusula octava, se acreditará por medio 
de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario está inscrito en dicho Registro, y en caso contrario por las depositadas en 
el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos 
en el Registro mercantil acreditarán el volumen anual de negocios mediante los libros 
de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
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Cuando por una razón válida, el operador/a económico no esté en condiciones de 
presentar las referencias de solvencia económico-financiera solicitadas por el órgano de 
contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio 
de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere apropiado. 

C) Documentación acreditativas de la solvencia técnica o profesional 

Relación de los principales suministros efectuados durante los últimos tres años, 
indicando importe, las fechas y el destinatario público o privado de estos. Teniendo en 
cuenta que el importe anual acumulado el año de mayor ejecución deberá ser, al menos, 
el establecido en la cláusula séptima. 

En el supuesto de que no pueda remitir la relación de suministros, aportara 
documentación acreditativa de la solvencia de conformidad con cualquiera de los otros 
medios previstos en la cláusula 8.3.2 del presente pliego. 

Las empresas que hayan declarado en el DEUC que están clasificadas en el Registro 
Oficial de Contratistas y Empresas Clasificadas de la Comunitat Valenciana o Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, estarán exentas de  aportar 
la documentación mencionada en los apartados A), B), C). La vigencia y validez de la 
clasificación en cualquiera de los registros se comprobará de oficio, de manera que se 
exime la presentación de la certificación por otros medios. La declaración realizada 
supone la aceptación expresa y el consentimiento del licitador para la obtención de datos 
en estos registros. 

D) Documentación acreditativa de que no está incursa en prohibición de contratar 
por sí misma ni por extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 
71.3 de esta Ley 

1) La licitadora deberá acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 
Para acreditar el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social las licitadoras que hayan presentado las mejores ofertas deberán 
presentar los siguientes documentos: 

- Certificación administrativa que acredite que se halla al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

- En relación con el Impuesto de Actividades Económicas siempre que 
ejerzan actividades correspondientes a este impuesto, la acreditación se 
efectuará mediante la presentación del alta, referida al ejercicio corriente 
o el último recibo, completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto. 
De no estar obligada la empresa a presentar las declaraciones o 
documentos referidos anteriormente, se acreditará esta circunstancia 
mediante declaración responsable. 

- Certificación administrativa de estar al corriente de las obligaciones con 
la Seguridad Social. 

- La certificación acreditativa de que no existen deudas de naturaleza 
tributaria con la Hacienda de la Diputación de Valencia será solicitada de 
oficio. 

FIRMADO
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Las personas licitadoras AUTORIZAN, de conformidad con el art. 28 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con la presentación de su proposición, a la 
Diputación Provincial, para caso de resultar propuestas para la adjudicación, 
solicitar en su nombre la expedición de aquellos certificados electrónicos 
acreditativos del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social de acuerdo con el régimen jurídico aplicable a este tipo de certificados, y 
en aquellos supuestos en que se haya suscrito el oportuno convenio, así como 
la comprobación de identidad del licitador/a persona física o representante de 
persona jurídica, salvo que el licitador expresamente no hubiera autorizado 
mediante declaración a incluir en el sobre nº 1 a la Diputación Provincial para 
recabar dichos datos. 
No obstante, la documentación relativa al Impuesto de Actividades Económicas 
DEBERÁ presentarse en todo caso por la persona licitadora que haya 
presentado la mejor oferta. 
En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la 
Seguridad Social, se considerará que las empresas se encuentran al corriente 
en el mismo cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera 
acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 

2) Las licitadoras deberán acreditar el cumplimiento de la cuota de reserva de 
puestos de trabajo del 2 por ciento para personas con discapacidad en casos de 
empresas de 50 o más trabajadores y de la obligación de contar con un plan de 
igualdad en el caso de empresas de más de 250 trabajadores. 
La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo 
del 2 por ciento para personas con discapacidad y de la obligación de contar con 
un plan de igualdad se entenderá efectuada mediante la presentación de la 
declaración responsable a que se refiere el artículo 140 de la LCSP. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo de Ministros, mediante 
Real Decreto, podrá establecer una forma alternativa de acreditación que, en 
todo caso, será bien mediante certificación del órgano administrativo 
correspondiente, con vigencia mínima de seis meses, o bien mediante 
certificación del correspondiente Registro de Licitadores, en los casos en que 
dicha circunstancia figure inscrita en el mismo. 

3) Las licitadoras deberá acreditar la adopción de medidas dirigidas a evitar la 
discriminación laboral entre hombres y mujeres y, en su caso, el Plan de Igualdad 
de acuerdo con el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de hombres y mujeres. 

No obstante lo anterior, de conformidad con el artículo 140.3 de la LCSP y tal como ya 
se ha indicado para algunos aspectos concretos, cuando la persona empresaria esté 
inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
del Estado o de la Comunidad Autónoma o figure en una base de datos nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un 
sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, 
y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligada 
a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos 
en los referidos  lugares, debiendo indicar la citada inscripción para su acceso y consulta 
por los servicios auxiliares del órgano de contratación. 

15.2 Acreditación del cumplimiento de requisitos técnicos. 
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15.2.1 Lote 1, Lote 2 ( para todos los sublotes) y Lote 3 (para todos los sublotes) 

Todas las mascarillas filtrantes sin marcado CE deberán presentar de forma adicional a 
la documentación solicitada un certificado de un organismo notificado español que 
considere adecuadas dichas mascarillas, en base a su experiencia y conocimiento 
técnico, para ofrecer un nivel aceptable de protección conforme a los requisitos 
esenciales de salud y seguridad establecidos en el Reglamento (UE) 2016/425, tal y 
como especifica la Resolución de 23 de abril de 2020, de la Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 

15.2.2 Resto de lotes 

Para la acreditación por parte de los licitadores propuestos como adjudicatarios del 
cumplimiento de los requisitos técnicos deberán remitir los documentos acreditativos de 
las normas técnicas aplicables de conformidad con la normativa vigente, asi mismo por 
cada uno de los artículos o variantes, en su caso. 

15.2.3 Para todos los lotes 

Será imprescindible la presentación de todas  las fichas técnicas y de seguridad de todos 
los elementos ofertados de la presente licitación. 

Si por algún motivo, alguno de los productos ofertados no dispusiera de ficha de 
seguridad, el licitador deberá justificar claramente el motivo de la no disponibilidad de 
esta. 

Décima sexta.- Calificación de la documentación previa a la adjudicación 

La Mesa de contratación por encomienda del órgano de contratación procederá a la 
calificación de la documentación administrativa presentada por las empresas licitadoras 
con las mejores ofertas. Si en la documentación administrativa se hubiese observado 
deficiencia u omisión subsanable de alguno de los documentos exigidos en el presente 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el requerimiento de aportación de 
documentación, la Mesa de contratación podrá conceder por analogía a lo dispuesto en 
el  artículo 141.2 de la LCSP tres días naturales a la persona licitadora para que los 
corrija o aporte. 

A estos efectos, la necesidad de subsanación se notificará de forma electrónica a través 
de la sede electrónica de la Diputación de Valencia, iniciándose el cómputo del citado 
plazo desde el acceso a la notificación, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 
duodécima del presente pliego. 

Si en la documentación presentada a que se refiere el artículo 140.1 de la LCSP el 
órgano de contratación apreciará posible falsedad de la declaración aportada en fecha 
de presentación de proposiciones o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su 
capacidad y solvencia, el órgano de contratación incoará el correspondiente 
procedimiento contradictorio para aplicación de la causa de prohibición para contratar 
establecida en el artículo 71.1 e) de la LCSP. 

Asimismo, de no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento de presentación de 
la documentación relacionada en la cláusula décima quinta  en el plazo señalado, se 
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entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe que 
pudiera corresponderle en concepto de penalidad, sin perjuicio de que el órgano de 
contratación incoe el correspondiente procedimiento contradictorio para aplicación de la 
causa de prohibición para contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas. 

Décima séptima.- Adjudicación del acuerdo marco 

El órgano de contratación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de 
la documentación dictará resolución motivada de adjudicación del acuerdo marco 
concretando y fijando los términos definitivos del mismo, o declarará desierto el 
procedimiento convocado en el supuesto que ninguna oferta o proposición sea admisible 
de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

De no producirse la adjudicación dentro del plazo señalado, los licitadores tendrán 
derecho a retirar su proposición, y a la devolución de la garantía provisional, de existir 
esta. 

Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del artículo 
44 de la LCSP fuera preciso que el órgano de contratación acordase la adjudicación del 
contrato a otro licitador, se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que 
cumplimente los trámites que resulten oportunos. 

El órgano de contratación podrá, siempre antes de la formalización, decidir no adjudicar 
el acuerdo marco por razones de interés público debidamente justificadas en el 
expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido 
una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

Décima octava.- Notificación y publicación de la adjudicación del acuerdo marco 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.  

La notificación de la adjudicación se realizará por medios electrónicos a través de la 
Carpeta de Ciudadano ubicada en la sede electrónica de la Diputación de Valencia: 
www.sede.dival.es, de conformidad a lo previsto en la cláusula duodécima, punto 4,  del 
presente Pliego. 

La notificación y la publicidad deberán contener los extremos indicados en el artículo 
151.2 de la LCSP. 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 
contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 de la LCSP. 

Décima Novena.- Formalización del acuerdo marco 

19.1 El acuerdo marco se perfecciona con su formalización. 
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19.2. El acuerdo marco se formalizará en documento administrativo que se ajuste con 
exactitud a las condiciones de la licitación no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a las personas 
licitadoras o candidatas de conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima séptima 
del presente pliego, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
cualquier registro público. La persona contratista podrá solicitar que el documento se 
eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún 
caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que 
impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

No obstante, en caso de que el acuerdo marco sea susceptible de recurso especial en 
materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran 
quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a las 
licitadoras o candidatas. Transcurrido este plazo el órgano de contratación requerirá a 
la adjudicataria para que formalice el documento administrativo en plazo no superior a 
cinco días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, una vez transcurrido el plazo de quince días sin que se hubiera 
interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del documento 
o desde que se dicte resolución con el levantamiento de la suspensión del acto de 
adjudicación. 

19.3. La formalización del acuerdo marco se realizará con carácter obligatorio de forma 
electrónica. El sistema de firma electrónica de los contratos suscritos por la Diputación 
de Valencia, se encuentra regulado en la sede electrónica de la Diputación de Valencia: 
www.sede.dival.es 

19.4. La formalización del acuerdo marco se publicará, junto con el correspondiente 
contrato, en el perfil de contratante del órgano de contratación en un plazo no superior 
a quince días a contar desde el perfeccionamiento, debiendo enviarse además, al Diario 
Oficial de la Unión Europea, en un plazo no superior a 10 días después de la 
formalización, de acuerdo con el artículo 154 de la LCSP. 

19.5. En el caso que el acuerdo marco fuere adjudicado a una Unión Temporal de 
Empresas sus integrantes deberán acreditar previa a la formalización del contrato la 
constitución de la UTE en escritura pública y el NIF asignado a la Unión. 

19.6. Cuando por causas imputables a la persona adjudicataria no se hubiese 
formalizado el acuerdo  dentro del plazo indicado, se podrá exigir indemnización por 
daños y perjuicios a la administración, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
71.2.b) de la LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el 
orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 
documentación establecida en la cláusula décima quinta. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 
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III - EJECUCIÓN. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DERIVADOS 
DEL ACUERDO MARCO 

Vigésima.- Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del acuerdo 
marco 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del acuerdo marco será la 
Central de Compras de la Diputación de Valencia. 

Vigésima primera.- Persona responsable del acuerdo marco.  

En el plazo de 15 días desde la formalización del acuerdo marco la unidad encargada 
del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato comunicará a la contratista de la 
designación de la persona responsable del mismo, a quien corresponderá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

Asi mismo por parte de las empresas adjudicatarias se indicará un gestor único para la 
ejecucion y gestión del acuerdo marco que será el interlocutor único para la correcta 
aplicación del mismo, todo ello con independencia de la obligación de designar un 
responsable de cada uno de los contratos basados en el mismo. 

Vigésima segunda.- Constitución de la garantía definitiva 

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 107 de la LCSP la garantía definitiva no 
se fija en el acuerdo marco debiendo fijarse para cada contrato basado en relación con 
su importe de adjudicación. 

Esta garantía definitiva responderá del incumplimiento del contrato basado de que se 
trate. 

Vigésima tercera.- Obligaciones derivadas del cumplimiento del acuerdo marco 

La conclusión del Acuerdo Marco no comporta para la Diputación de Valencia, ni para 
las entidades adheridas, ningún tipo de obligación de adquirir el suministro. La 
adjudicación de los contratos derivados del Acuerdo Marco determinará al proveedor en 
cada caso concreto. 

El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
fiscal, laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad, 
de prevención de riesgos laborales, de protección del medio ambiente, y al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes para la igualdad efectiva entre trabajadores y trabajadoras, 
que se establezcan en la normativa vigente, informando a las empresas del efecto 
positivo que dicho cumplimento puede tener de conformidad con la Ley 9/2003, de la 
Generalitat Valenciana para la igualdad de hombres y mujeres y la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

La formalización del acuerdo marco supone la obligación para el proveedor de cumplir 
el contrato de forma ajustada a la prestación objeto del mismo. 

El cumplimiento defectuoso del suministro con  las obligaciones derivadas del acuerdo 
marco, como de los contratos basados en el mismo, según lo establecido en el presente 
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pliego, podrá dar lugar a la imposición de penalidades, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 192, 193, 194 y 202 de la LCSP. 

El incumplimiento del acuerdo marco y de las condiciones especiales de ejecución 
tendrá la consideración de infracción grave y con la concurrencia de dolo, culpa o 
negligencia en el adjudicatario será circunstancia que impedirá al empresario contratar 
con las entidades integrantes del sector público que enumera el artículo 3 de la LCSP. 

La empresa adjudicataria está obligada expresamente al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (reglamento general de protección de datos), así como de las disposiciones 
que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del 
contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 

Durante la vigencia del acuerdo marco y de los contratos en el basados, el adjudicatario 
mantendrá reservada y confidencial la existencia y el contenido de toda la 
documentación e información que le sea suministrada, transmitida o revelada con 
independencia del medio, de la forma o soporte que se utilice y será utilizada con el 
único propósito de servir a la realización de la prestación contratada. Asimismo se obliga 
a adoptar todas las medidas necesarias para evitar que terceras personas no 
autorizadas tengan conocimiento de la información confidencial. 

El proveedor no podrá utilizar comercialmente la imagen corporativa de la Diputación ni 
tampoco la de la Central de Compras. En caso de requerirlo para alguna actuación 
concreta y determinada, el proveedor vendrá obligado a solicitar autorización de uso, y 
únicamente podrá utilizar dicha imagen corporativa si media autorización expresa y 
exclusiva, emitida por el órgano competente de la Diputación, para aquello para lo que 
se ha solicitado. 

En el plazo de un mes desde la fecha de la adjudicación del acuerdo marco, el 
proveedor, siguiendo las instrucciones concretas que, en su caso, se le den desde la 
Central de Compras, tendrá que aportar, un catálogo electrónico, en valenciano y 
castellano, de las características de los artículos y servicios concretos objeto del 
acuerdo marco, a los efectos de su inclusión en la Plataforma Electrónica de 
Contratación que gestiona la misma. La información que se haga constar tiene que 
corresponderse con la documentación técnica y administrativa presentada en el 
procedimiento para la adjudicación del acuerdo marco. Los catálogos electrónicos 
incluirán información general de los servicios y de los artículos, prescripciones técnicas, 
características, y precios para los usuarios de la Central de Compras así como del resto 
de condiciones ofertadas para la adjudicación del contrato. 

La formalización del acuerdo marco supone la obligación para el proveedor de 
incorporarse al sistema telemático de la plataforma electrónica de la Central de Compras 
si así se le indica, así como la autorización para la explotación de los datos de ejecución 
del mismo, tanto para análisis estadísticos, como a los efectos referidos en el presente 
pliego. 
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Vigésima cuarta.- Condiciones especiales de ejecución 

Tienen el carácter de obligaciones especiales de ejecución las que se definen a 
continuación: 

1. El contratista deberá garantizar la aplicación y mantenimiento de las condiciones 
laborales que establezca el convenio del sector o convenio de empresa que lo 
mejore. 

2. La empresa contratista tiene que garantizar la afiliación y el alta de la seguridad 
social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución de los contratos 
basados en el acuerdo marco. A efectos de comprobación, el contratista deberá 
remitir al órgano de contratación, cuando este lo solicite una declaración en que 
consten los datos que permitan comprobar este cumplimiento. 

3. La empresa contratista tiene que garantizar el pago en tiempo y forma de los 
salarios del personal adscrito al contrato basado en el acuerdo marco. A efectos 
de comprobación, el contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando 
este lo solicite una declaración en que consten los datos que permitan comprobar 
este cumplimiento. 

4. La empresa contratista en toda la documentación, publicidad, imagen o 
materiales necesarios para la ejecución del acuerdo marco y los contratos en él 
basados, tiene que hacer un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen 
discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y tiene que fomentar con 
valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la 
corresponsabilidad. 

5. Adopción por parte del contratista de más de 10 trabajadores y trabajadoras, de 
medidas para la prevención de la violencia de género en relación con las 
personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales como 
elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de 
campañas informativas o acciones de formación, o el establecimiento de 
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias 
o reclamaciones que se puedan formular quienes haya sido objeto del acoso. 

6. Promover la igualdad del hombre y la mujer. En el caso de que para la ejecución 
de los contratos basados en el acuerdo marco sea necesario una contratación 
nueva de personal y la empresa contratista cuente con una representación 
desequilibrada de mujeres en plantilla vinculada al objeto del contrato, el 50% de 
las nuevas contrataciones deberán ser mujeres siempre que cuente con la 
adecuada capacidad profesional y personal, considerándose el compromiso en 
cómputo total del acuerdo marco. 

Estas condiciones especiales de ejecución así como las indicadas a lo largo del pliego 
y en concreto la relativa a la protección de datos de carácter personal y al deber de 
confidencialidad constituyen obligaciones contractuales esenciales a los efectos de lo 
establecido en el artículo 211.f) de la LCSP, pudiendo aducirse tanto por lo que se refiere 
al cumplimiento del acuerdo marco como en la ejecución de los contratos basados en el 
mismo. 

Vigésima quinta.- Modificación y actualización del acuerdo marco 

El objeto del acuerdo marco está determinado por los artículos indicados en cada uno 
de los lotes  que constituyen el objeto de la licitación. Los contratos derivados concretan 
definitivamente los términos de la contratación. 
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La Central de Compras, puede, por motivos debidamente justificados de interés público 
modificar el acuerdo marco tal como establece el artículo 203 de la LCSP. 

Asimismo y en las condiciones establecidas en el artículo 222 de la LCSP, podrán ser 
modificados si durante su vigencia el adjudicatario, atendidas las condiciones de 
mercado, la innovación tecnológica o el marco normativo regulatorio, oferta mejores 
condiciones bien en prestaciones y/o en precio deberán comunicarlas a la Central de 
Compras, a los efectos de autorizar la modificación propuesta al acuerdo marco con los 
límites y las condiciones establecidas normativamente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, es obligación de los adjudicatarios aplicar a los bienes 
durante la vigencia del acuerdo marco, los precios y condiciones con que concurran en 
el mercado si mejoran los de la adjudicación, siempre que las circunstancias de la oferta 
sean similares. Los adjudicatarios vendrán obligados a comunicar al citado centro 

directivo los nuevos precios y condiciones para su aplicación generalizada a los 

sucesivos suministros del tipo. 

A estos efectos la Central de Compras periódicamente requerirá de los proveedores una 
declaración de la situación concreta de los productos en relación con la evolución 
acaecida en el mercado; los proveedores, sin embargo, vendrán obligados a proponer 
las actualizaciones del acuerdo marco originadas por los motivos anteriormente 
referidos en el momento en que estas se produzcan sin necesidad de requerimiento 
alguno por parte de la Diputación. 

Las actualizaciones del acuerdo marco aprobadas en virtud de lo establecido en los 
apartados anteriores se comunicarán al proveedor directamente afectado, mediante la 
correspondiente resolución y a los organismos adheridos. 

La no aplicación por el proveedor de las eventuales actualizaciones del acuerdo marco 
a las que se refieren los párrafos anteriores supondrá el incumplimiento de una 
obligación considerada esencial, y, por tanto, podrá determinar la resolución del acuerdo 
marco conforme a lo previsto en el artículo 211 apartado f) de la LCSP, y la 
correspondiente exclusión del catálogo de bienes de adquisición centralizada. 

No obstante, la eventual resolución del acuerdo marco no afectará a la vigencia y 
necesario cumplimiento de los contratos ya formalizados, manteniéndose por tanto, en 
vigor, todos sus términos pactados hasta que los contratos finalicen su vigencia, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

No procede revisión de precio. A estos efectos no tiene consideración del revisión de 
precio ni de incremento del mismo, los cambios del tipo impositivo que pueda sufrir el 
Impuesto sobre el Valor Añadido producidos por la regulación normativa aplicable. 

Vigésima sexta.- Transformación de los proveedores 

Durante la vigencia del acuerdo marco, el proveedor tendrá que comunicar, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles desde que se produzca la modificación que afecte a sus 
facultades para contratar con la Administración relativas a cualquiera de los supuestos 
señalados en los artículos 65, 71 y 72 de la LCSP, dicha circunstancia. 
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Cuando la modificación se produzca con motivo de algunos de los supuestos 
contemplados en el apartado 4 del artículo 202, la comunicación de esta circunstancia, 
así como la acreditación de solvencia y el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, deberá realizarse en el plazo máximo de cinco días. 

La Central de Compras dispondrá de un plazo máximo de veinte días a contar desde la 
presentación de las correspondientes comunicaciones, para resolver sobre su 
procedencia, debiendo formalizarse la modificación del acuerdo marco conforme a lo 
dispuesto en el artículo 153 LCSP. 

Vigésima séptima.- Causas y efectos de la resolución del acuerdo marco 

El acuerdo marco se extinguirá por su cumplimiento o por resolución. 

En cuanto a la resolución, el contrato se resolverá por las causas previstas en los 
artículos 211 y 306 LCSP y con la aplicación y los efectos señalados en los artículos 
212 y siguientes del mismo texto legal.  

Se considerarán como causas específicas de resolución del contrato, según prevé el 
apartado f) del artículo 211 de la LCSP: 

- El incumplimiento de las características técnicas presentadas en la proposición 
de licitación del acuerdo marco o exigidas para la suscripción de éste. 

- La acumulación de tres informes de calificación negativa en la ejecución de los 
contratos basados en el acuerdo marco, en el período de un año contado desde 
la fecha de formalización del mismo. 

- La no participación injustificada en más de tres invitaciones al año. 

- El incumplimiento de las mejoras ofertadas, por causas imputables al contratista. 
- El incumplimiento de las estipulaciones legales referentes al régimen de empleo 

y seguridad social. 
- El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación de protección 

de datos de carácter personal. 

En el supuesto de resolución del acuerdo marco, la Diputación se reserva el derecho a 
ser indemnizada por daños y perjuicios, en su caso, y a incoar el correspondiente 
procedimiento contradictorio para aplicación de la causa de prohibición de contratar 
establecida en el artículo 71 de la LCSP y cualquier otro efecto que conforme a derecho 
proceda. 

El procedimiento de resolución se ajustará a lo dispuesto en la LCSP y el RGLCAP. 

La resolución del acuerdo marco no implicará la resolución de los contratos basados en 
el mismo. 

IV - CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO 

Vigésima octava.- Contratación basada en el acuerdo marco 

Los contratos derivados tendrán la naturaleza de contratos de suministro, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16.3 d) de la LCSP.  
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Puesto que el presente acuerdo marco se concluirá con un máximo de 5 empresas, los 
contratos basados se adjudicarán con arreglo a los términos en él establecidos, sin 
necesidad de una nueva licitación de conformidad con lo dispuesto en el art. 221.a) de 
la LCSP. 

En este supuesto cada entidad adherida podrá adjudicar directamente el contrato al 
proveedor cuya oferta económica le resulte específicamente la mejor, y ello conforme a 
lo resultante de una memoria técnica que detalle atendiendo a las condiciones 
específicas de cada una de las ofertas suponga en la esfera del contrato basado la mejor 
oferta en su globalidad y ello bien por el precio bien por las características técnicas de 
los artículos ofertados. 

Una vez determinado a la vista del volumen total de los suministros a adquirir, se 
procederá a la autorización, disposición de gasto que corresponderá al órgano 
competente de cada entidad y que por tanto, quedan subordinadas a las necesidades 
de la Administración. Ésta, en función de las necesidades específicas, procederá a la 
adjudicación de los contratos basados que deben entenderse como ejecuciones 
concretas del acuerdo marco.   

En el supuesto de que la entidad adherida decida realizar una nueva  licitación la entidad 
contratante deberá invitar a la licitación a todas las empresas adjudicatarias del objeto 
de que se trate siempre que estuvieran en condiciones de realizar el suministro objeto 
del contrato basado. La invitación se realizará preferentemente por medios telemáticos 
entendiendo por tal a estos efectos la mera remisión por correo electrónico con el 
correspondiente acuse de recepción por parte de adjudicatario del acuerdo marco. En 
esta invitación el órgano de contratación deberá  conceder un plazo suficiente para la 
presentación de ofertas teniendo en cuenta factores como la pluralidad o no de criterios 
de valoración que establezca en la invitación y el tiempo necesario para la redacción y 
remisión de la oferta. Las ofertas se presentarán por escrito siendo su contenido 
confidencial hasta el momento fijado para su apertura. Las empresas parte del acuerdo 
marco invitadas a la licitación de conformidad, estarán obligadas a presentar oferta 
válida en la licitación para la adjudicación del contrato basado, en los términos fijados 
en estos pliegos viniendo regulado el incumplimiento de esta obligación por lo 
establecido en la cláusula vigésima quinta.   

Con carácter obligatorio los órganos de contratación de las entidades destinatarias, 
identificarán cuál será el criterio de adjudicación de los contratos basados, entre los que 
se detallan a continuación: 

A. Criterio calidad- precio: 

- Valorar hasta  80 o 90 puntos el precio ofertado en esta nueva licitación de forma que 
a la oferta más baja presentada se le concederá la máxima puntuación y el resto de 
ofertas serán valoradas de forma proporcional. En ningún caso podrá ofertarse precio 
superior al ofertado en el acuerdo marco. 

La presentación de una oferta por precio superior al acuerdo marco tendrá la 
consideración de no participación injustificada a una licitación basada a los efectos de 
lo previsto en la cláusula vigésimo séptima. 

FIRMADO
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- Valoración de hasta 20 o 10 puntos las características concretas de los suministros a 
contratar para lo que en la invitación deberá indicarse que criterios técnicos van a ser 
valorados y la ponderación de cada uno de ellos. A titulo de ejemplo se pueden 
contemplar distintas características de los artículos adjudicados, atendiendo al lote de 
que se trate, tales como la no alteración el producto por el envasado, la facilidad de 
almacenamiento, facilidad de apertura, compatibilidad con otros equipos de protección, 
menor plazo de entrega, plazo de garantía… 

B. Criterio precio: 

- El que valore exclusivamente el precio ofertado en la nueva licitación  y el precio 
presentado en el proceso de selección de las empresas en el acuerdo marco. 

La tramitación, nueva licitación , en su caso, y ejecución de todos los contratos derivados 
se llevará a cabo por las entidades adheridas. 

El órgano de contratación, previa tramitación del expediente de gasto correspondiente, 
adjudicará el contrato basado, sin que sea necesaria su formalización, de conformidad 
con los arts. 36.3 y 153 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  

Los contratos basados en el acuerdo marco se ejecutarán con sujeción a las cláusulas 
del presente pliego y a las del de Prescripciones Técnicas Particulares y de acuerdo con 
las instrucciones que para su interpretación diere la Administración al contratista. 

La adjudicación de los contratos basados en el acuerdo marco, se publicará 
trimestralmente por el órgano de contratación dentro de los 30 días siguientes al fin de 
cada trimestre. 

En el mismo se establecerán las cláusulas concretas de prestación del servicio así como 
la duración de los mismos; duración que, de conformidad con el artículo 219.3 de la 
LCSP será independiente de la duración del acuerdo marco. 

La tramitación y ejecución de todos los contratos derivados se llevará a cabo por los 
organismos adheridos, en su caso y siempre que sea técnicamente posible, a través 
Plataforma Electrónica de Contratación de la Central de Compras, garantizándose, en 
todo momento, la seguridad del sistema. 

Vigésima novena.- Órgano de contratación 

El órgano de contratación competente de la entidad  local adherida será aquél qei 
corresponda de conformidad con la normativa vigente. 

Trigésima.- Adecuación de los términos del contrato a la adjudicación del acuerdo 
marco.  

El proveedor no podrá aplicar precios, condiciones o prestaciones distintos a los de la 
propia adjudicación, salvo las actualizaciones que se deriven de la aplicación de la 
cláusula vigésima quinta del pliego y del propio procedimiento de nueva licitación en el 
supuesto de adjudicación de los contratos de suministro mediante oferta puntual de 
negociación para la adjudicación, tal como se establece en la cláusula vigésima octava, 
sin que en ningún caso las ofertas que se presenten en esta  nueva licitación puedan 
contener condiciones mas perjudiciales que las ofertadas para el acuerdo marco.  

FIRMADO
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Trigésima primera.-   Garantía 

Con anterioridad a la formalización del contrato derivado, el órgano de contratación 
podrá exigir la constitución de una garantía, por valor de hasta un 5 por 100 del importe 
de adjudicación del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante los 
medios reconocidos en derecho. 

Trigésima segunda.- Pago del precio 

El pago dimanante del cumplimiento del contrato será realizado directamente por el 
órgano contratante del contrato derivado, no existiendo obligación alguna para la 
Diputación, de conformidad con lo prevenido en el artículo 198 de la LCSP. Dicho pago 
se realizará frente a presentación de factura legal . 

Trigésima tercera.- Periodo de garantía de los contratos 

33.1. El contrato basado en el acuerdo marco se entenderá cumplido por el contratista, 
cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción del 
organismo adherido, la totalidad de la prestación. 

33.2. Una vez efectuada la recepción o conformidad según lo establecido en los artículos 
201 de la LCSP, comenzará el plazo de garantía, que será el que se determine en el 
contrato derivado. 

33.3. Si durante el citado plazo, el órgano de contratación del contrato derivado 
constatase la existencia de vicios o defectos en los bienes adquiridos, tendrá derecho a 
reclamar la reposición de los que fuesen inadecuados, y si estimase que los trabajos 
realizados no se adecuan a la prestación contratada, podrá rechazar la misma, 
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la 
recuperación del precio satisfecho. 

Trigésima cuarta.- Plazo y lugares de las entregas. Aplicación de penalizaciones 
por incumplimiento 

34.1. Plazo y lugar de las entregas 

El lugar de la entrega o prestación del suministro será el que se determine entre el 
organismo adherido y el adjudicatario en el contrato derivado que al objeto de este 
suministro se formalice entre ambos.  

El Contratista se responsabilizará de que el traslado y entrega de equipos se haga de 
forma que lleguen en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
 
Los equipos de protección deberán estar siempre en perfectas condiciones de uso, de 
tal forma que aquellos que estén deteriorados (fecha de caducidad pasada, ralladuras 
etc.) deberán ser repuestas por el Contratista de forma que no afecte en modo alguno 
a la calidad del articulo y sin que suponga ningún cargo adicional para el organismo 
adherido contratante. 
 
Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega 
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En cuanto a la adecuada prestación del suministro y a las penalidades por 
incumplimiento, se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público, a lo 
regulado en la normativa específica, a lo establecido en este pliego y en el de 
prescripciones técnicas, y a lo que se estipule en los contratos derivados. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato basado en el acuerdo marco de 
conformidad con el plazo en él indicado, no pudiendo ser éste más perjudicial que el 
plazo determinado en el acuerdo marco. La constitución en mora del contratista no 
precisará de intimación previa por parte del órgano de contratación, pudiendo éste optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalizaciones 
que se establece en la LCSP, o las ofertadas por el propio adjudicatario en el presente 
acuerdo marco. 

34.2. Penalidades. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la LCSP, el órgano competente 
de la entidad contratante de los contratos basados en el Acuerdo Marco podrá imponer 
penalidades, que deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento. A tal 
efecto se sustanciará un procedimiento contradictorio en el que necesariamente se dará 
trámite de audiencia al contratista. El acuerdo de imposición de penalidades será 
inmediatamente ejecutivo y el importe de las mismas se deducirá de las cantidades que 
en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía 
que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las facturas 
(artículo 194 de la LCSP). 

La imposición de penalidades al contratista no excluye la indemnización por los daños 
y perjuicios a que puede tener derecho el órgano de contratación originados por la 
demora del contratista. Una vez impuesta la penalidad, su importe se deducirá de la 
primera factura que se emita, salvo que se trate de la factura correspondiente al último 
mes de vigencia del contrato, en cuyo caso se descontará de esta o bien de la garantía 
definitiva, en su caso. 

En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa. 

En el caso de que se aprecie causa de resolución, el órgano competente de la entidad 
contratante tramitará el oportuno expediente, con audiencia del contratista, resolviendo 
lo que proceda en derecho, comunicando en caso de resolución esta circunstancia al 
órgano responsable de la tramitación y formalización del acuerdo marco. 

Así, atendiendo a la naturaleza del incumplimiento se clasifica en: 

- Faltas muy graves. A los efectos del presente pliego tendrá la consideración de 
falta muy  grave: 

1. El incumplimiento del plazo de entrega del suministro  de conformidad 
con los pliegos reguladores del procedimiento o , en su caso, con lo 
acordado en los contratos basados. 

2. La incorrecta facturación de los suministros aportados 
3. La comisión de tres faltas graves reiteradas en el plazo de tres meses. 

La comisión de estas faltas supondrá la aplicación de una penalidad que a 
continuación se establece, en aquellos supuestos en que sea valorable 
económicamente, en el momento que represente para el organismo adherido la 
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diferencia entre el presupuesto aprobado y el presupuesto resultante por el 
incumplimiento, con un mínimo en todo caso de un 6 % y hasta máximo del 10 
% del importe del contrato basado en el acuerdo marco suscrito. 
. 

- Faltas graves. A los efectos del presente pliego tendrá la consideración de falta 
grave: 

 
1. No remitir con la debida diligencia, la actualización de los precios, que en 

su caso, se produzcan durante tanto durante la vigencia de los acuerdos 
marco como de los contratos derivados. 

2. La comisión de tres faltas leves en un plazo de seis meses. 
La comisión de estas faltas supondrá la aplicación de una penalidad que se 
calculará aplicando al presupuesto total del contrato derivado un mínimo de un 
4 % hasta un máximo de un 6%. 
 

- Faltas leves. A los efectos del presente pliego tendrá la consideración de falta 
leve: 

1. Cualquier otro incumplimiento o mala prestación del suministro que no se 
encuentre recogido en los puntos anteriores. 

En este supuesto la penalidad aplicable se calculará aplicando hasta un 4% al 
presupuesto total del contrato derivado. 

El órgano de contratación del contrato basado en el acuerdo marco, determinará el 
importe a que ascienda cada una de las penalidades atendiendo al incumplimiento 
acaecido y el grado de gravedad de la misma, para lo cual se dará en todo caso 
audiencia al adjudicatario. 

Trigésima quinta. Obligaciones de las partes contratantes del contrato basado en 
el acuerdo marco. 

Son obligaciones de los contratistas, además de las descritas en otros apartados de 
este Pliego así como en las del PPT, las siguientes: 

1. Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección del medio ambiente. 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia fiscal, laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 
discapacidad, de prevención de riesgos laborales y de protección del medio 
ambiente a que se establezcan tanto en la normativa vigente como en los pliegos 
que rigen la presente contratación. 

2. Obligaciones con respecto al personal encargado de la ejecución del contrato. 
El contratista asume la obligación de ejercer de manera real, efectiva y continua 
sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del 
contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, 
asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o 
ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el 
abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio 
de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y ocupador. 

3. Obligaciones derivadas de gastos exigibles al contratista. 
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La empresa  adjudicataria está obligada a satisfacer todos los gastos que la 
empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los 
generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, 
instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, 
tasas y cualquier clase de tributos que puedan derivarse de la ejecución. 
Asimismo, son de cuenta de la empresa adjudicataria todos los gastos de 
implantación, gestión y seguimiento de los sistemas de control de la gestión de 
los servicios según lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas. 

4. Designación del responsable: 
La empresa contratista deberá designar al menos un responsable, integrado en 
la propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

- Actuar como interlocutor de la empresa contratista tanto frente al 
responsable del acuerdo marco como frente al responsable del contrato 
designado por el órgano de contratación. 

- Canalizar la comunicación entre la empresa contratista, y el responsable 
del contrato, de otro lado, en todo lo que se refiere a las cuestiones 
derivadas de la ejecución del contrato. 

- Resolver las cuestiones e incidencias relacionadas con la gestión de los 
suministros 

5. Control de gestión: 
La empresa adjudicataria deberá enviar a la Central de Compras resúmenes e 
informes sobre la ejecución de la contratación basada (estadísticas, incidencias, 
facturación mensual), siempre que le sea requerido y en cualquier caso con 
carácter trimestral. 

6. Obligaciones en cuanto a la ejecución: 
El contratista es responsable de la adecuada organización de recursos 
humanos, medios técnicos y la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y 
de la calidad de los suministros, debiendo aportar documentación acreditativa 
del cumplimiento de las normas técnicas, debiendo, en caso de controversia 
realizar los ensayos correspondiente que garanticen su cumplimiento por un 
organismo notificado . 
 
35.1. Responsables de la contratación basada en el acuerdo marco 

Cada entidad contratante deberá designar, de acuerdo con las características propias, 
una persona responsable de la contratación basada, que, de acuerdo con el artículo 62 
de la LCSP, ejercerá las funciones de control y supervisión de la ejecución de los 
servicios que comprende su contrato, y debe mantener la relación con el adjudicatario 
en cuanto a los medios, humanos y materiales, afectos a la prestación del servicio de 
que se trate, y también adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con 
el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

La persona responsable de la contratación basada en el acuerdo marco deberá también 
asumir las relaciones de la entidad contratante con el responsable del acuerdo marco, 
a los efectos de remisión de información y control de la ejecución. 

El responsable de la contratación basada en el acuerdo marco tiene la facultad de 
inspeccionar y de ser informado, cuando lo solicite, sobre la organización exacta del 
servicio (recursos humanos: jornadas y horas exactos de prestación, y los medios 
técnicos adscritos), la calidad de estos, las medidas adoptadas de prevención de riesgo 
laborales, y también cualquier otra información relativa a la ejecución del servicio y dictar 
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todas las instrucciones que crea oportunas para exigir el estricto cumplimiento de lo que 
se ha acordado, y van a cargo del contratista los gastos que eso pueda suponer, sin 
posibilidad de resarcimiento económico alguno. 

El responsable de la contratación basada en el acuerdo marco debe comunicar a la 
Central de Compras,  la existencia de penalizaciones, incumplimientos, modificaciones 
y resoluciones de los contratos basados en el acuerdo marco, y también una copia de 
los contratos formalizados, de manera electrónica. 

35.2. Ejecución, cumplimiento, abono del precio, recepción y liquidación 

La ejecución de las prestaciones del acuerdo marco se realizará por la empresa 
contratista con sujeción a lo establecido en el clausulado y de acuerdo con lo que se 
establece en el presente pliego, en el PPT, en su propia oferta, y de acuerdo con las 
instrucciones que a tal efecto reciba del responsable de la entidad contratante o del 
responsable del acuerdo marco. 

Se establece como condición especial de ejecución el cumplimiento, en todos los 
términos, de la oferta realizada por el licitador y que fue determinante de su adjudicación. 

En cuanto al cumplimiento, recepción y liquidación del contrato, el órgano de 
contratación de la entidad contratante determinará si el suministro realizado por el 
contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, 
requiriendo, en su caso, la realización de las condiciones contratadas y la subsanación 
de los defectos observados con ocasión de la recepción; todo eso de acuerdo con los 
artículos 210 y 311 de la LCSP. 

El contrato basado se considera cumplido por el contratista, cuando este haya realizado 
la totalidad de su objeto. 

 

V - RÉGIMEN DE RECURSOS 

Trigésima sexta.- Recurso especial 

Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos y 
decisiones relacionados en el artículo 44.2 de la LCSP, siempre que se trate de un 
contrato de servicios cuyo valor estimado sea superior a cien mil euros. Las acciones 
procedentes conforme al citado texto legal se interpondrán a través del Registro 
Electrónico del Ministerio de Hacienda y AAPP (https://sedeminhap.gob.es). 

La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter 
potestativo y será gratuito para los recurrentes.  

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 44 a 60 de 
la LCSP. 

No se dará este recurso en relación con los procedimientos de adjudicación que se sigan 
por el trámite de emergencia. 
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Trigésima séptima. Prerrogativas de la Administración 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 190 de la LCSP, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos señalados en dicha Ley, el órgano de contratación ostenta la 
prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca 
su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 
imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del 
mismo acordar su resolución y determinar los efectos de ésta. 

Trigésima octava.- Jurisdicción competente y recursos 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre los acuerdos adoptados en ejercicio de las 
prerrogativas indicadas en la cláusula anterior ponen fin a la vía administrativa, y contra 
los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo previsto en los arts. 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Pública en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, en los supuestos establecidos en el artículo 
27 de la LCSP.  

Las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales españoles con 
expresa renuncia al fuero que pudiera corresponderle. 
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ANEXO 0 RELACION DE LOTES A LOS QUE LICITA 

(A influir en el sobre nº 1.- “Documentación Admimistrativa) 

 

/Dª ………………………. con DNI nº……………………………………………… 

 En nombre propio 

En representación de la empresa 
……………………………………………………………………………………………… 

 (Márquese lo que proceda) al objeto de participar en la licitación del contrato 
denominado……………………………………………………………….convocado por 
……………………………………………………………………………………………………
………….... declara bajo su responsabilidad:   

 Que presenta oferta/ variante a los siguientes lotes: 

Consígnese SI/NO donde proceda 

  

PRESENTA 
OFERTA al 
lote si/no   

lote 1. Mascarillas higiénicas     

Articulo 1.1 Mascarilla higiénica no reutilizable para adulto   

presenta 
variante si/no 

(*) 

Articulo 1.2 Mascarilla higiénica no reutilizable para para niño   
presenta 

variante si/no 

Articulo 1.3 Mascarilla higiénica reutilizable para adulto   
presenta 

variante si/no 

Articulo 1.4 Mascarilla higiénica reutilizable para niño   
presenta 

variante si/no 

(*) marcar con un círculo lo que corresponda 

 

lote 2.-  Mascarillas quirugicas 

PRESENTA 
OFERTA al 
sublote si/no   

Sublote 2.1  Mascarilla quirurgica Tipo I   

presenta 
variante si/no 

(*) 

Sublote 2.2 Mascarilla quirurgica Tipo II   
presenta 

variante si/no 

Sublote 2.3 Mascarilla quirurgica Tipo IIR   
presenta 

variante si/no 

 (*) marcar con un círculo lo que corresponda 
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lote 3.- Mascarillas autofiltrantes EPI 

PRESENTA 
OFERTA al 
sublote si/no   

Sublote 3.1 Mascarilla FFP2 o equivalente NR   

presenta 
variante si/no 

(*) 

Sublote 3.2 Mascarilla FFP2 o equivalente R   
presenta 

variante si/no 

Sublote 3.3 Mascarilla FFP3 o equivalente NR   
presenta 

variante si/no 

Sublote  3.4 Mascarilla FFP3 o equivalente R   
presenta 

variante si/no 

 (*) marcar con un círculo lo que corresponda 

   

lote 4.- Guantes Duales 

PRESENTA 
OFERTA al 
lote si/no 

 presenta 
variante si/no 

Lote 4 - Guantes Tallas XS, S, M, L y XL   

    

Lote 5. Protección ocular y facial 

PRESENTA 
OFERTA al 
sublote si/no  

Sublote 5.1 Gafas de montura universal   

presenta 
variante si/no 

(*) 

Sublote  5.2 Gafas de montura integral   
presenta 

variante si/no 

Sublote 5.3 Pantallas faciales   
presenta 

variante si/no 

(*) marcar con un círculo lo que corresponda 

  

Lote 6. Ropa de proteccion frente a agentes biologicos 

PRESENTA 
OFERTA al 
lote si/no  

articulo 6.1 Buzo de protección clase III tipo 5   

presenta 
variante si/no 

(*) 

articulo 6.2 Buzo de protección clase III tipo 6   
presenta 

variante si/no 

 (*) marcar con un círculo lo que corresponda 

  

Lote 7.- Antisepticos para piel sana 

PRESENTA 
OFERTA al 
lote  

Articulo 7.1 Bote de 500 ml Gel con válvula   

presenta 
variante si/no 

(*) 

Articulo 7.2  Bote de 1.000 ml Liquido con válvula   
presenta 

variante si/no 

Articulo 7.3 Bote de 1.000 ml Liquido sin válvula   
presenta 

variante si/no 

Articulo 7.4 Garrafa de 5000 ml.   
presenta 

variante si/no 

(*) marcar con un círculo lo que corresponda 
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ANEXO I  

RELACIÓN DE ORGANISMOS ADHERIDOS A LA CENTRAL DE COMPRAS DE LA 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA 

Ayuntamientos 

Ademuz Catarroja Museros 
Ador Caudete de las Fuentes Nàquera 

Agullent Cerdà Navarrés 
Aielo de Malferit Chella Novetlè 
Aielo de Rugat Chelva Oliva 

Alaquàs Chera Olocau 
Albaida Cheste Ontinyent 
Albal Chiva Otos 

Albalat de la Ribera Chulilla Paiporta 
Albalat dels Sorells Cofrentes Palma de Gandia 

Albalat dels Tarongers Corbera Palmera 
Alberic Cortes de Pallás Paterna 

Alborache Cotes Pedralba 
Alboraya Cullera Petrés 
Albuixech Daimús Picanya 

Alcàntera de Xúquer Domeño Picassent 
Alcàsser Dos Aguas Piles 
Alcublas El Mareny Pinet 
Aldaia El Palomar Polinyà de Xúquer 
Alfafar El Perelló Potríes 

Alfara de la Baronia El Puig Puçol 
Alfara del Patriarca Emperador Puebla de San Miguel 

Alfarp Enguera Quart de les Valls 
Alfarrasí Estivella Quart de Poblet 
Alfauir Estubeny Quartell 

Algar de Palancia Faura Quatretonda 
Algemesí Favara Quesa 

Algimia de Alfara Foios Rafelbunyol 
Alginet Fontanars dels Alforins Rafelcofer 

Almàssera Fortaleny Rafelguaraf 
Almiserà Fuenterrobles Ràfol de salem 
Almoines Gandia Real 

Almussafes Gátova Real de Gandia 
Alpuente Gavarda Requena 

Alzira Genovés Ribarroja de Túria 
Andilla Gestalgar Riola 
Anna Gilet Rocafort 

Antella Godella Rotglà i Corberà 
Aras de los Olmos Godelleta Rótova 
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Atzeneta d'Albaida Guadasequies Rugat 
Ayora Guadassuar Sagunt 
Barx Guardamar de la Safor Salem 

Barxeta Higueruelas San Antonio de 
Benagéber 

Bèlgida Jalance Sant Joanet 
Bellreguard Jarafuel Sedaví 

Bellús La Barraca d'Aigues Vives Segart 
Benaguasil La Font de la Figuera Sellent 
Benavites La Font d'en Carròs Sempere 
Beneixida La Granja de la Costera Senyera 

Benetússer La Llosa de Ranes Serra 
Beniarjó La Pobla de Farnals Siete Aguas 
Beniatjar La Pobla de Vallbona Silla 
Benicolet La Pobla del Duc Simat de la Valldigna 

Benicull de Xúquer La Pobla Llarga Sinarcas 
Benifaió La Yesa Sollana 

Benifairó de la Valldigna L'Alcúdia Sot de Chera 
Benifairó de les Valls L'Alcúdia de Crespins Sueca 

Beniflá L'Alqueria de la Comtessa Sumacàrcer 
Benigánim L'Eliana Tavernes Blanques 
Benimodo L'Ènova Tavernes de la Valldigna 

Benimuslem Llanera de Ranes Teresa de Cofrentes 
Beniparrell Llaurí Terrateig 
Benirredrà Llíria Titaguas 
Benisanó Llocnou de Fenollet Torrebaja 
Benissoda Llocnou de Sant Jeroni Torrella 
Benisuera Llombai Torrent 

Bétera Llutxent Torres Torres 
Bicorp L'olleria Tous 

Bocairent Loriguilla Tuéjar 
Bolbaite Losa del Obispo Turís 

Bonrepòs i Mirambell Llocnou de la Corona Utiel 
Bufali Macastre Valencia 

Bugarra Manises Vallada 
Bunyol Manuel Vallanca 

Burjassot Marines Vallés 
Calles Masalavés Venta del Moro 

Camporrobles Massalfassar Vilamarxant 
Canals Massamagrell Villalonga 

Canet d'en Berenguer Massanassa Villanueva de Castellón 
Carcaixent Meliana Villar del Arzobispo 

Càrcer Millares Villargordo del Cabriel 
Carlet Miramar Vinalesa 

Carrícola Mislata Xàtiva 
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Casas Altas Moixent Xeraco 
Casas Bajas Moncada Xeresa 

Casinos Montaverner Xirivella 
Castelló de Rugat Montesa Yátova 
Castellonet de la 

Conquesta Montichelvo / Montitxelvo Zarra 

Castielfabib Montroy  

Catadau Montserrat  

 

Mancomunidades 

Mancomunitat Alto Turia Mancomunitat Hoya de 
Buñol-Chiva 

Mancomunitat La Ribera 
Alta 

Mancomunitat Barrio del 
Cristo - Aldaia - Quart de 

Poblet 

Mancomunitat 
Intermunicipal d’Alcàntera 
de Xùquer, Càrcer, Cotes i 
Sellent, per a l’abastiment 
d’aigües potables i altres 

serveis 

Mancomunitat La Serranía 

Mancomunitat Camp del 
Turia 

Mancomunitat 
Intermunicipal De L'Horta 

Sud 
Mancomunitat Les Valls 

Mancomunitat De 
Municipis de la Safor Mancomunitat La Baronía Mancomunitat L'Horta 

Nord 
Mancomunitat De 

Municipis de la Vall 
d'Albaida 

Mancomunitat La Canal 
de Navarrés 

Mancomunitat Rincon de 
Ademuz 

Mancomunitat El 
Marquesat 

Mancomunitat La Costera-
Canal 

Mancomunitat Serveis 
Benestar Social de 

l'Énova 

 

Organismos 

Consorci per a la Gestió 
de Residus del Pla Zonal 

V5 

Entidad Metropolitana 
para el Tratamiento de 
Residuos S.A (EMTRE) 

Organismo Autónomo 
Fundación Deportiva 

Municipal Ayuntamiento 
de Valencia 

Consorcio Comarcal de 
Servicios Sociales de 

L’Horta Nord 

Empresa Pública de 
Gestión de Obras y 

Servicios de Canet d’En 
Berenguer (GESCANET) 

Patronato Provincial de 
Turismo 

Consorci Hospital General 
Universitari València 

Gestión Integral de 
Residuos Sólidos S.A. 

(GIRSA) 

Promoción Económica 
Moncada S.A.U. (PEMSA) 

Empresa de Gestión 
Urbanística y Servicios de 

Alboraya, S.L. (Egusa, 
S.L.) 

Impulso Económico Local, 
S.A. (IMELSA) Las Naves 
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Empresa Municipal Centro 
de Empleo, Estudios y 

Formación, S.L., de 
Burjassot 

Institut Municipal de 
Cultura i Joventut de 

Burjassot 

Consell Local Agrari de 
Sagunt 

Empresa Municipal 
Neteja, Manteniment i 

Servicis de Mislata, S.A 

Mancomunitat de 
Municipis de la Vall 

d'Albaida 

 

Empresa Municipal 
Residencia de Mayores 

Rafelbunyol, S.A. 

Moncada Servicios 
Urbanos SAU (MSU) 
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ANEXO II - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA/ PLAZO DE 
ENTREGA/CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FORMULAS 

(Documento para sobre/archivo 3) 

 

LOTE 1. MASCARILLAS HIGIÉNICAS 
 
D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 
    

Se oferta a todo los artículos del lote    

    

articulo 1.1 Mascarilla higiénica no reutilizable para adulto  

 OFERTA 
valor máximo/     
observaciones  

Precio por unidad   1,50 €  

Adaptador nasal si/no resaltar lo que proceda  

Gomas elásticas si/no resaltar lo que proceda  

Embalaje     

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda  

de 3 a 5 unidades     

mas de 5 unidades     

Plazo de entrega   15 dias naturales  

    

articulo 1.2 Mascarilla higiénica no reutilizables para niños  

 OFERTA 
valor máximo/     
observaciones  

Precio por unidad   1,50 €  

Adaptador nasal si/no resaltar lo que proceda  

Gomas elásticas si/no resaltar lo que proceda  

Embalaje     

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda  

de 3 a 5 unidades     

más de 5 unidades     

Plazo de entrega   15 dias naturales  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17

Pagina 65 de 89

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a



Documento Identificadores

EXPTE 03.20.CSI SUMINISTRO EQUIPOS DE PROTECCION

Código de verificación Otros datos

7AC172EA-310E5323-598B2033-5CD2E0E

Expte 3.20.CSI 

 

    

artículo 1.3 Mascarilla higiénica reutilizable para adulto  

 OFERTA 
valor máximo/     
observaciones  

Precio por unidad   3,50 €  

Reutilizable     

hasta 5  lavados   señalar lo que proceda  

de 5 a 10 lavados     

más de 10 lavados      

Adaptador nasal si/no resaltar lo que proceda  

Gomas elásticas si/no resaltar lo que proceda  

Embalaje     

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda  

de 3 a 5 unidades     

más de 5 unidades     

Plazo de entrega   15 días naturales  

    

artículo 1.4 Mascarilla higiénica reutilizable para niño  

 OFERTA 
valor máximo/     
observaciones  

Precio por unidad   3,50 €  

Reutilizable     

hasta 5  lavados   señalar lo que proceda  

de 5 a 10 lavados     

más de 10 lavados      

Adaptador nasal si/no resaltar lo que proceda  

Gomas elásticas si/no resaltar lo que proceda  

Embalaje     

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda  

de 3 a 5 unidades     

más de 5 unidades     

Plazo de entrega   15 días naturales  

    
Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, 
en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 
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LOTE 2. MASCARILLAS QUIRURGICAS 
SUBLOTE 2.1 Mascarilla quirúrgica tipo I 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 

 

  
valor máximo/     
observaciones 

Precio por unidad   0,70 € 

Embalaje    

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda 

de 3 a 5 unidades    

mas de 5 unidades    

Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al articulo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

  

FIRMADO
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LOTE 2. MASCARILLAS QUIRURGICAS 
SUBLOTE 2.2 Mascarilla quirúrgica tipo II 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 

 

  
valor máximo/     
observaciones 

Precio por unidad   1,00 € 

Embalaje    

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda 

de 3 a 5 unidades    
mas de 5 unidades    

Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

 

  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56
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LOTE 2. MASCARILLAS QUIRURGICAS 
SUBLOTE 2.3 Mascarilla quirúrgica tipo IIR 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 

 

  
valor máximo/     
observaciones 

Precio por unidad   1,50 € 

Embalaje    

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda 

de 3 a 5 unidades    
mas de 5 unidades    

Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56
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LOTE 3. MASCARILLAS AUTOFILTRANTES EPI 
 
SUBLOTE 3.1 Mascarillas FFP2 o equivalentes NR 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 

 

 

 

  
valor máximo/     
observaciones 

Precio por unidad   3,00 € 

Embalaje    

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda 

de 3 a 5 unidades    
mas de 5 unidades    

Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 3. MASCARILLAS AUTOFILTRANTES EPI 
 
SUBLOTE 3.2 Mascarillas FFP2 o equivalentes R 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 

  
valor máximo/     
observaciones  

Precio por unidad   4,20 €  
Reutilizable     

hasta 5  lavados   señalar lo que proceda 

de 5 a 10 lavados     
mas de 10 lavados      

Embalaje      

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda 

de 3 a 5 unidades     
mas de 5 unidades     

Plazo de entrega   15 días naturales 
 

 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

 

 

 

 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 3. MASCARILLAS AUTOFILTRANTES EPI 
 
SUBLOTE 3.3 Mascarillas FFP3 o equivalentes NR 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 

 

 

 

  
valor máximo/     
observaciones 

Precio por unidad   5,50 € 

Embalaje    

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda 

de 3 a 5 unidades    
mas de 5 unidades    

Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 3. MASCARILLAS AUTOFILTRANTES EPI 
 
SUBLOTE 3.4 Mascarillas FFP3 o equivalentes R 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 

  
valor máximo/     
observaciones  

Precio por unidad   7,50 €  
Reutilizable     

hasta 5  lavados   señalar lo que proceda 

de 5 a 10 lavados     

mas de 10 lavados      
Embalaje      

Igual o menor a 3   señalar lo que proceda 

de 3 a 5 unidades     
mas de 5 unidades     

Plazo de entrega   15 días naturales 
 

 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

 

 

 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 4. GUANTES DE USO DUAL 
 
 
D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 

 

 

  
valor máximo/     
observaciones 

Precio por caja de 100 uds.   14,00 € 

Ausencia de agujeros (EN ISO 374-2) si/no 
resaltar lo que 
proceda 

Resistencia a la penetración de virus ( ISO 16604)   indicar valor 

Resistencia a la permeación en el caso de guante de 
protección química ( EN 16523)   indicar valor 

Libre de polvo si/no 
resaltar lo que 
proceda 

libre de latex si/no 
resaltar lo que 
proceda 

Nitrilo si/no 
resaltar lo que 
proceda 

plazo de entrega   
15 días 
naturales 

 

 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 5. PROTECCIÓN OCULAR Y FACIAL 
 
SUBLOTE 5.1 Gafas de montura universal 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 

 

   

  
valor máximo/     
observaciones  

Precio   6,50 €  
Ajustabilidad de las patillas si/no resaltar lo que proceda 

Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 5. PROTECCIÓN OCULAR Y FACIAL 
 
SUBLOTE 5.2 Gafas de montura integral 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 

 

  
valor máximo/     
observaciones  

Precio   4,50 €  
Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 5. PROTECCIÓN OCULAR Y FACIAL 
 
SUBLOTE 5.3 Pantalla facial 

 

D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 

  
valor máximo/     
observaciones 

Precio   4,00 € 

Almohadilla de confort si/no resaltar lo que proceda 

Cinta elástica ajustable si/no resaltar lo que proceda 

Peso   indicar valor 

Goma en la sujeción de la nariz si/no resaltar lo que proceda 

Plazo de entrega   15 días naturales 

 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

 

  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 6. ROPA DE PROTECCIÓN FRENTE A AGENTES BIOLÓGICOS 
Se licita al lote 
 
 
D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 

 

 precio ofertado Máximo 

articulo 6.1   5,00 € 

articulo 6.2   5,00 € 

Plazo de entrega   15 días naturales 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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LOTE 7. ANTISÉPTICOS PARA PIEL SANA 
Se licita al lote 
 
 
D……………….., mayor de edad, de profesión……………….. , DNI……………. , 
vigente, con domicilio en (localidad, provincia, calle y número), en nombre propio 
(o en nombre de ), enterado del expediente, pliego de condiciones y demás 
antecedentes que rigen la contratación por procedimiento abierto para la 
conclusión de un acuerdo marco para el suministro de “            ", según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial (clase, fecha, número)………………, acepta todo 
ello en su integridad, y se compromete a efectuar el objeto del contrato,  
formulando la siguiente proposición de precios y características que se indican: 
 

 

 

PRECIO OFERTA MÁXIMO 

Articulo 7.1 Bote de 500 ml Gel con válvula   7,00 € 

Articulo 7.2  Bote de 1.000 ml Liquido con válvula   14,00 € 

Articulo 7.3 Bote de 1.000 ml Liquido sin válvula   14,00 € 

Articulo 7.4 Garrafa de 5000 ml.   35,00 € 

   

   

 OFERTA OBSERVACIONES 

Plazo de entrega   15 dias naturales 

Valvula de pelicano   
articulo 7,1 si/no resaltar lo que proceda 

articulo 7,2 si/no resaltar lo que proceda 

 

Nota: las características técnicas harán referencia al artículo principal no a la variante presentada, en su caso. 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador o representante) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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ANEXO III - COMPROMISO DE CONSTITUCION DE UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS 

D/Dª ………………………. con DNI nº……………………………………………… 

 En nombre propio 

En representación de la empresa 
……………………………………………………………………………………………… 

 (Márquese lo que proceda) 

Y,  

D/Dª ………………………. con DNI nº……………………………………………… 

 En nombre propio 

En representación de la empresa …………………………………………………………... 

 (Márquese lo que proceda) 

(PONER POR CUANTAS PERSONAS EMPRESARIAS INTEGREN LA UNIÓN 
TEMPORAL)  

al objeto de participar en la licitación del contrato 
denominado……………………………………………………………….convocado por 
……………………………………………………………………………………………………
………….... declaran bajo su responsabilidad que: 

• Se comprometen en constituirse formalmente en unión temporal en el caso de 
resultar adjudicatarios del contrato. 

• La participación de cada empresa integrante de la Unión Temporal en el contrato 
de referencia es la 
siguiente:…………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………….. 

• El representante o apoderado/a único de la unión con poderes bastantes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo 
será…………………………………………………………………………., ( en su 

caso indicar igualmente empresa a la que represente) . 

En ………….…………, a …….. de …………………….. de ………… 

(FIRMAS AUTORIZADAS) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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ANEXO IV - MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL GRUPO 
EMPRESARIAL 

 

/Dª ………………………. con DNI nº……………………………………………… 

 En nombre propio 

En representación de la empresa 
……………………………………………………………………………………………… 

 (Márquese lo que proceda) 

al objeto de participar en la licitación del contrato 
denominado……………………………………………………………….convocado por 
……………………………………………………………………………………………………
………….... declara bajo su responsabilidad: 

Que la licitadora (indíquese lo que proceda): 

 No pertenece a ningún grupo de empresas. 

 Pertenece al grupo de empresas denominado: 
…………………………………………………… ……………………..…del cual se adjunta 
listado de empresas vinculadas de conformidad con el artículo 42 del Código de 
Comercio. 

 

En ………….…………, a …….. de …………………….. de ………… 

(FIRMA AUTORIZADA) 

  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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ANEXO V - DECLARACIÓN SOBRE EL CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL 
APLICABLE A LOS TRABAJADORES DEL CONTRATO 

 

D/Dª ………………………. con DNI nº……………………………………………… 

 En nombre propio 

En representación de la empresa 
……………………………………………………………………………………………… 

 (Márquese lo que proceda) 

al objeto de participar en la licitación del contrato 
denominado……………………………………………………………….convocado por 
……………………………………………………………………………………………………
………….... declara bajo su responsabilidad: 

 

Que  el convenio colectivo (poner fecha de publicación en el diario/boletín oficial que 

corresponda, en su caso) que será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que 
realicen la actividad objeto del contrato, en caso de resultar adjudicatarios 
será………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

En ………….…………, a …….. de …………………….. de ………… 

(FIRMA AUTORIZADA) 

  

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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ANEXO VI - SOMETIMIENTO A LA JURISDICCION DE LOS JUZGADOS Y 
TRIBUNALES ESPAÑOLES 

(Para el supuesto de empresas extranjeras) 

Datos de identificación del expediente: 

Expediente núm: 

Contratación de: 

 

D./Dña. _______________________________________________ , con DNI 
__________________, en representación de 
_________________________________________________________________, NIF 
__________________ 

 

 

DECLARA, bajo su responsabilidad y ante el órgano de contratación, 

 

 

 

Que la empresa se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante 

 

 

Y para que conste, firmo esta declaración responsable 
Firma electrónica del declarante 

(En caso de UTE, este Anexo deberá presentarse por cada uno de los componentes de 
la misma) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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ANEXO VII - OTRAS DECLARACIONES 

Datos de identificación del expediente: 

Expediente núm: 

Contratación de: 

 

D./Dña. _______________________________________________ , con DNI 
__________________, en representación de 
_________________________________________________________________, NIF 
__________________ 

 

DECLARA, bajo su responsabilidad y ante el órgano de contratación, 

1) Que conoce el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas particulares que sirven de base a la convocatoria y que acepta 
incondicionalmente sus cláusulas. 

2) Cumplimiento de las normas técnicas de cada uno de los productos que oferta 
así como del resto de condiciones técnicas que se detallan en el pliego de 
prescripciones técnicas para cada uno de los lotes y artículos de los mismos. 

3) Que se compromete a respetar el carácter confidencial de aquella información a 
la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del acuerdo marco, a la que se le 
hubiese dado el referido carácter en los pliegos, o que por su propia naturaleza deba 
ser tratada como tal, y, en todo caso, con respeto de lo establecido en la cláusula 21.3.2 
durante el plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información. 

4)   Que cumplen lo que establece el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de la inclusión social. 

5)  Que cumplen lo establecido en el artículo en el artículo 45 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la 
Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. 

6) Que cumplen lo establecido en el art. 13.1.a) de la Ley 18/2018, de 13 de julio, 
dela Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social. 

7)  Compromiso de inclusión en sus procesos de compra, siempre que sea posible, 
criterios que compra verde que promueva una economía verde, sostenible y respetuosa 
con el medio ambiente, todo ello en base a los principios la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y Consejo, de 27 de febrero del mismo año. 

 
Y para que conste, firmo esta declaración responsable 
Firma electrónica del declarante 

(En caso de UTE, este Anexo deberá presentarse por cada uno de los componentes de 
la misma) 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17
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ANEXO VIII - DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

Don/Doña:_________________________________________,DNI________________
__con residencia en _______________ provincia de ________________________ 
calle _____________________________________ en nombre propio o representando 
a la entidad (indicar denominación, domicilio social y CIF), bajo su personal 
responsabilidad y ante el órgano de contratación, en el procedimiento de adjudicación 
del contrato: 

DECLARA 

Que los documentos y datos presentados en el siguiente sobre … (1;2,3) se consideran 
de carácter confidencial, a los efectos previstos en el artículo 133 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, y son los que a continuación se relacionan : ( incluir motivación) 

 

 

En _________________, a ______ de ____________ de 20 ____ 

(Lugar, fecha, firma y sello, en su caso) 

 

 

 

(1) Indicar número de sobre/archivo, teniendo en cuenta que deberá 
presentarse, en su caso, una declaración por cada sobre/archivo y que la 
declaración deberá ser individualizada y motivada por cada uno de los 
documentos. 

 

 

 

 

 

FIRMADO

1.- Jefa Sección de Compras de DIPUTACION - Silvia Cuixeres Torres 20-jul-2020 11:49:56

2.- Diputado delegado de Administración General de DIPUTACION - Andreu Salom Porta 20-jul-2020 12:14:17

Pagina 89 de 89

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a


